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13. PRESENTACIÓN. 

Renovar y mejorar la calidad en la prestación de servicios públicos ha sido, en 
estos últimos años, el compromiso de esta Administración Municipal. Por ello 
estamos embarcados en un proceso de transformación y mejora de la 
Administración. 

Borges cifraba su ideal de gestión en “un mínimo de gobierno y un máximo de 
individuo” compartimos con él esa reflexión y creemos también que el 
protagonista de la actuación de toda Administración debe ser siempre el 
Ciudadano. 

Castellón es una Ciudad dinámica y lo es desde hace muchos años. El 
Ayuntamiento  impulsa el dinamismo de la Ciudad con un conjunto de políticas 
que quieren garantizar que Castellón sea, cada día más, un referente de 
convivencia  y de civismo. Apostamos por una Ciudad moderna, de calidad en 
todas sus dimensiones: calidad en la atención a las personas, calidad en los 
servicios urbanos y comunitarios, calidad en el espacio público, calidad en el 
transporte, calidad en la vivienda. De esta forma, hablamos de mejorar día a día 
la calidad de vida de todas las personas que viven o trabajan en la Ciudad. 

Disfrutar de una Ciudad de calidad exige, en primer lugar, un Ayuntamiento  de 
calidad. Es decir, un Ayuntamiento  que busca soluciones  y soluciones 
innovadoras para las necesidades de los Ciudadanos.  

El Plan Marco de Modernización y Calidad de los Servicios Municipales es una 
herramienta muy potente que nos orientará en el futuro inmediato en esta 
dirección. El Plan identifica e impulsa un conjunto de iniciativas y proyectos que 
comparten una idea: hacer las cosas cada día mejor. El Plan y los proyectos que 
lo integran cuentan con el liderazgo de un equipo de gobierno, un compromiso 
de todos los grupos políticos y con el impulso de un núcleo directivo que apuesta 
decididamente por una organización municipal excelente. 

El Plan Marco de Modernización y Calidad de los Servicios Municipales es un 
Plan de todo el Ayuntamiento. Es un Plan que nace del esfuerzo de todos y que 
integra proyectos e iniciativas de muchos servicios municipales. Y es un Plan 
que pretende generar sinergias internas, que nos ayuden a todos los que 
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trabajamos en el Ayuntamiento  a compartir y a aprender, es asimismo,  un Plan 
abierto a otras instituciones públicas y privadas que apuestan por la modernidad, 
la calidad e innovación. A través del mismo, compartimos con otras 
administraciones, con el mundo académico y con empresas e instituciones de la 
Ciudad, experiencias y metodologías que nos ayudan a unos y otros a mejorar 
los resultados de nuestras acciones. 

Estas páginas presentan los principios, estrategias y objetivos del Plan y recoge 
una relación de los proyectos identificados hasta el momento. Es, por definición, 
un instrumento dinámico, que se irá enriqueciendo con nuevos proyectos y 
nuevas iniciativas aportadas por los que están en el origen de cualquier 
innovación: los 1.200 profesionales al servicio de la Ciudad con los que 
contamos en el Ayuntamiento.  

Este es nuestro plan. 

 

Alberto Fabra Part 
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ALCANCE DEL PLAN MARCO DE MODERNIZACIÓN Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS MUNICIPALES. 

El contenido del presente documento tiene el carácter de una declaración de estrategia 
general, referida a la organización y gestión municipal. Así pues, la aplicación y puesta 
en marcha de los planes y las acciones programáticas, requerirán la utilización de los 
instrumentos legales correspondientes, por parte de los órganos municipales 
competentes, los cuales en su concreción, podrán introducir las variaciones o 
modificaciones que estimen pertinentes, teniendo en cuenta el contexto general en el 
que se desarrolle el Plan Marco. 

Las líneas estratégicas que se definen en el presente plan deben tener el cometido de 
direccionar la actuación municipal en el horizonte del año 2.015. Cada una de estas 
orientaciones para la actuación municipal surge tanto de la visión estratégica que el 
ayuntamiento tiene del futuro de Castellón, como del rol que quiere y desea ejercer en 
el contexto actual y futuro de la ciudad. 

Este es un documento, básicamente de estrategia general, por lo que los planes y 
acciones que, normalmente, revestirán mayor complejidad, requerirán:   

a) Desde el punto de vista de la corporación, un posterior  debate en el seno de 
los órganos decisorios que corresponda, una elaboración y su concreción, 
teniendo en cuenta que cada uno de ellos deberá ser sometido a los 
procedimientos reglamentarios y legales que permitan su efectiva realización, 
siendo posible y en función de la oportunidad, contexto y momento la 
introducción de las modificaciones que se consideren necesarias por la 
Corporación.  

b) Desde el punto de vista técnico un proyecto propio donde se incluirán las 
distintas actuaciones, recursos, objetivos, resultados esperados, y demás 
epígrafes propios de un proyecto sometido al ordenamiento de la 
Administración Pública y a los requisitos técnicos correspondientes. 

El PMMCS  que se expone, de manera intencionada, no presenta un cronograma de 
desarrollo del mismo, ni las indicaciones presupuestarias correspondientes a cada uno 
de los planes y medidas, dado que estos dos aspectos, así como las prioridades, deben 
ser concretadas en el  desarrollo del mismo. 
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14. FUNDAMENTOS DEL PLAN. 

Las organizaciones locales son un factor clave para el dinamismo económico y 
la cohesión social de la sociedad. La eficacia de la organización local, en sus 
diversas competencias y niveles de acción, es un importante componente 
explicativo de la mayor o menor competitividad de un país y, por ello, la 
modernización de nuestras Administraciones Locales es un elemento clave para 
el progreso de nuestra sociedad. 

Como toda organización las Administraciones Locales se tienen que enfrentar a 
ambientes dinámicos y cambiantes que exigen una adaptación de éstas. Las 
fuerzas específicas que actúan como impulsoras del cambio son, 
principalmente, una serie de transformaciones debidas a una serie de factores 
entre los que cabe mencionar los económicos, tecnológicos, políticos, 
culturales, sociales y legales.  

A lo largo de la última década estamos asistiendo a una profunda 
transformación mundial que está alterando de forma manifiesta las condiciones 
sociales y económicas que han caracterizado la sociedad del siglo pasado.  

Estos cambios están produciendo un nuevo orden de relaciones en distintas  
dimensiones sociales. El sector público también ha experimentado cambios 
importantes, especialmente, acelerados en los últimos años. El desarrollo de 
las nuevas tecnologías, las nuevas formas de organización del trabajo, y la 
mayor mentalización de éste, los cambios en los sistemas de producción los 
cambios en las relaciones, la globalización de los mercados, etc.  

En resumen, las sociedades europeas, y la española en particular, han 
cambiado, profundamente, en los últimos años. Acentuada por la plena 
integración en la Unión Europea, la sociedad española es, hoy, una comunidad 
con un elevado nivel de exigencia frente a sus poderes públicos. Exigencia que 
se traduce en una demanda de una Administración pública que asegure 
bienestar y calidad de vida y provea servicios de calidad, siendo al mismo 
tiempo abierta y receptiva, por una parte y austera y equilibrada, por otra. La 
calidad y extensión de los servicios, la atención y la información al Ciudadano, 
el establecimiento de nuevas formas de gestión y de participación son algunos 
de esos cambios que se exigen.  
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Todavía es mucho lo que queda por hacer y sin duda se debe adoptar el 
compromiso de cambio y adaptación continua a la sociedad. El impulso 
modernizador en las Administraciones Locales no debe alejarse de las líneas de 
reforma que han caracterizado este impulso renovador en los países 
occidentales, éstas  pueden agruparse entorno a cinco grandes ejes. 

1. Rediseño de estructuras organizativas, divisionalización y revisión de 
sistemas de control para mejorar la responsabilización de los gestores. 

2. Transformación de culturas burocráticas, introduciendo valores de gestión y 
de responsabilidad. 

3. Racionalización de Plantillas, flexibilización de los sistemas de función 
pública, diseño de políticas de Recursos Humanos y transferencia de 
responsabilidades a los Directivos de línea, impulso a la formación y 
desarrollo de los empleados públicos. 

4. Flexibilización de las formas de gestión: contratación externa de servicios 
públicos, mayor pluralismo en la gestión y en la provisión de servicios, 
mediante acuerdos con las organizaciones sociales, sectores privados y 
sectores no gubernamentales. 

5. Receptividad de la Administración y apertura a la sociedad; orientación de 
los servicios públicos al Ciudadano-cliente, introduciendo técnicas de 
marketing y de calidad total; participación de los usuarios en el diseño de 
los servicios. 

Las políticas de modernización del sector público se centrarán en los Recursos 
Humanos, otorgando a estos el papel predominante que les corresponde. Unos 
Recursos Humanos que son el factor clave de cambio y los protagonistas de los 
logros y de los esfuerzos que se deberán conseguir. No es posible una 
modernización de las administraciones sin la participación e implicación de las 
personas que trabajan en ellas. 

Es absolutamente necesario profesionalizar el empleo público, mejorar y 
modernizar la gestión, volverla eficiente y eficaz y orientada al servicio 
público. Como señala Treu (1993)1 ”...O se tiene éxito en el desafío de mejorar 
la eficacia y la calidad de los servicios públicos o crecerá la presión de la 
opinión a favor de privatizar el empleo público...” 

Las diversas coyunturas económicas, políticas y sociales han quebrado el 
crecimiento de las burocracias públicas y su distanciamiento progresivo de la 
sociedad. Nos es, absolutamente necesario, en una sociedad globalizada, sin 
fronteras en la Unión Europea, contar con una Administración pública moderna 
eficaz y eficiente para que en términos de competitividad y capacidad sea 
capaz de gobernar y liderar la sociedad, porque como señala Losada (1997)2 
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“las Administraciones Públicas con sus políticas y sus comportamientos 
representarán ..., una de las fuentes,  del diferencial competitivo entre las 
naciones”. 

Modernizar la Administración Pública significa, fundamentalmente, adaptarse al 
ritmo de modernización de la sociedad misma, pero no cambiando cuando la 
presión de ésta se hace insostenible, sino liderando y anticipando el cambio. 
Con ello se hará posible una nueva cultura, un nuevo sistema de valores que la 
sociedad reclama para su sistema colectivo.  

En los nuevos escenarios económicos, sociales, culturales y políticos ésta será 
un factor competitivo clave. Poseer una Administración Pública capacitada para 
dar respuestas competitivas, con una organización flexible, con un 
comportamiento claro, permitirá disponer de más riqueza, más ocupación y en 
definitiva de corresponsabilizarse con el resto de los agentes sociales en el 
logro de una sociedad mejor. 

Si de lo que tratamos es de establecer un modelo de Administración Local 
inequívocamente dirigido a la comunidad y a los Ciudadanos de  Castellón, el 
objetivo central de las actuaciones será un continuo incremento de la calidad 
en la prestación de los servicios públicos. 

El objetivo de la modernización consiste en adecuar el funcionamiento y 
estructura de las Administraciones Locales a las demandas que sus propias 
comunidades les plantean y de cuya adecuada satisfacción obtendrán su 
principal fuente de legitimación. 

Por ello se vuelve de importancia crucial determinar cuales serán las Áreas-
diana sobre las que debemos incidir para el desarrollo de un modelo 
administrativo de este calibre. 

Los programas de modernización administrativa pueden articularse alrededor 
de un conjunto de propuestas cuyo objetivo es la creación de un nuevo marco 
de responsabilidad para la gestión de los servicios públicos. Se pueden 
determinar una serie de ejes básicos sobre los que articular el conjunto de 
medidas de cambio. 
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Cambio cultural. 

El proceso de cambio cultural debe afectar, fundamentalmente, al conjunto de 
sistemas de valores, principios y creencias que determinan la cultura de las 
organizaciones locales. Los procesos de cambio no sólo deben centrarse en los 
aspectos formales de la organización, sino que además deben enfatizar el 
cambio en los aspectos informales, si no, no es posible un auténtico proceso de 
cambio. 

Desde nuestra perspectiva, se considera a la cultura organizacional como el 
elemento clave y esencial que debe ser considerado en cualquier proceso de 
modernización y cambio, ya que cambiar los aspectos legislativos, el diseño y 
los parámetros organizacionales, el establecimiento de nuevos procedimientos, 
etc., no garantizan por sí solos el proceso de cambio. Sólo cuando se modifican 
las creencias, las actitudes, los comportamientos y la conducta de los propios 
gestores públicos, en la forma en que éstos perciben la organización y sus 
clientes, sus responsabilidades, sus objetivos y metas, la forma en la que 
desarrollan su trabajo, la manera de concebir el tiempo, la autoridad, el 
servicio y la sociedad, entonces, se producen las condiciones necesarias para la 
modernización organizativa. 

Así pues, los cambios culturales deben pivotar en la transferencia de los 
siguientes aspectos: 

• De una cultura reglamentista y procedimental orientarnos hacia una cultura 
de resultados y de servicio público a las respectivas comunidades. 

• De una cultura exenta de responsabilidades y afincada en el procedimiento, 
pasar a una cultura donde primen las responsabilidades individuales y 
personales. 

• De una cultura que enfatiza la estabilidad y el inmovilismo orientarse hacia 
una cultura que integre el cambio y la innovación permanentes. 

• De una cultura de “no concienciación por los costes” a una cultura por la 
maximización de recursos. 

• De una cultura centrada y complaciente con hacer las cosas siempre del 
mismo modo a una cultura donde predomine la mejora continua y 
constante. 

Si los cambios culturales deben darse sobre los aspectos descritos, las 
características distintivas de la cultura de la Administración Local no deben 
alejarse de la serie de atributos que Peters y Waterman (1994)3 identificaron en 
las organizaciones caracterizadas como excelentes, a saber: tendencia a la 
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acción, flexibilidad y cercanía al cliente, promoción de la autonomía y de la 
iniciativa (entrepreneurship), aceptación de que el mayor activo de la 
organización son sus empleados, fuerte arraigo de los valores y proximidad de 
los ejecutivos al Área de negocio, concentración de esfuerzos y estructuras 
organizativas simples. 

Los agentes del cambio tienen que ser los responsables políticos, los propios 
Directivos y empleados, y no podemos dejar de lado a los ciudadanos de 
Castellón. 

En esencia son cuatro las categorías susceptibles de cambio: estructura, 
tecnología, ambiente y personas. El cambio de estructura implica modificar las 
relaciones de autoridad, los mecanismos de coordinación, especialización, 
agrupamiento, complejidad, rediseño de puestos y otras variables estructurales 
y contextuales. El cambio tecnológico deberá abarcar modificaciones en la 
forma en que se procesa el trabajo, en los métodos y técnicas y los 
instrumentos y herramientas que se utilizan, el cambio en el ambiente cubre 
la modificación de las condiciones ambientales, etc. El cambio en las personas 
se referirá al cambio en las actitudes, habilidades, expectativas, percepciones 
y comportamiento de los empleados. No podremos olvidar que junto a todo 
proceso de cambio y modernización aparecen las resistencias y los conflictos, 
resistencia que puede ser manifiesta o encubierta, y que estas resistencias de 
carácter individual (hábitos adquiridos, seguridad y estabilidad, factores 
económicos, temor a lo desconocido, etc.) o de carácter organizacional (inercia 
estructural, inercia del grupo, amenazas a las relaciones ya establecidas, 
amenazas en las asignaciones de recursos ya establecidos, etc.) deberán ser 
combatidas mediante la información y comunicación, participación, 
negociación, la facilitación y el apoyo. 

 

Orientación a la prestación de servicios  al  Ciudadano y a la comunidad local.  

Se pueden señalar dos formas distintas de concebir las necesidades de los 
Ciudadanos y los servicios a prestarles. Es posible que el Ciudadano se tenga 
que ajustar a los servicios que presta la organización local, pero también es 
posible la existencia de otro tipo de Administración que trata de satisfacer las 
necesidades Ciudadanas, de atenderlas de una forma más personalizada, 
adoptando un enfoque que proporciona el convencimiento de que ese es un 
elemento importante en la cualificación que el Ciudadano percibirá de ese 
servicio. Es evidente, que uno u otro enfoque son distintos y en ellos subyacen 
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filosofías y culturas distintas, pero, además, cada uno de esos enfoques 
requiere formas diferentes de organización. 

La Administración Local tiene el carácter de organización prestadora de 
servicios en un determinado territorio y ello conlleva una serie de implicaciones 
en sus modos de gestión.  

Casi con toda seguridad puede decirse que los Ayuntamientos son la mayor 
organización que promueve y provee de servicios a las comunidades locales, por 
tanto, sus modos de gestión y criterios de eficiencia y eficacia son 
enormemente importantes, porque tienen la obligación de responder a dos 
grandes conjuntos de necesidades y demandas, a veces acordes y armónicas y 
otras contrapuestas y conflictivas como son:  

• las demandas e intereses generales de la comunidad local y  

• las demandas e intereses de los Ciudadanos de su demarcación, sus 
aspiraciones y expectativas.  

Es decir, satisfacer a los Ciudadanos y a su comunidad local, encontrando un 
punto de equilibrio entre la oferta y la demanda. En un caso prestando los 
servicios que se exigen (demanda) y en otro (oferta), mediante el proyecto 
político, que interviene en como se quiere que acontezcan  y evolucionen las 
cosas. 

En resumen, el primer eje estratégico para la modernización y cambio de las 
organizaciones locales debe consistir en: 

la comprensión y percepción de la Administración Local como una organización 
de servicios de calidad, eficaz desde el punto de vista de los objetivos, 
eficiente en su relación resultados-costes, con técnicas de gestión empresarial  
en un contexto público-local, orientadas a la satisfacción de los intereses 
generales y demandas de sus comunidades locales y de sus propios vecinos, 
cuyos criterios de control deberán basarse en medidas de calidad de los 
servicios prestados y de la relevancia de esos servicios para las comunidades 
donde se prestan4.  

 

Liderazgo y dirección local.  

La dirección y el liderazgo, sobre todo, en el contexto local, deben contar con 
una premisa básica: en nuestras comunidades cada vez más desarrolladas, la 
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dirección debe poner especial énfasis en el aprendizaje social adaptativo, 
intensificando sus capacidades para asegurar la flexibilidad y la adaptabilidad 
en un mundo rápidamente cambiante y crecientemente interdependiente 
(Metcalfe y Richards, 1989)5, la dirección pública debe encontrar un modelo 
apropiado para dirigir comunidades con una alta y sostenida tasa de cambio 
social (Deutsch, 1981)6.  

Las organizaciones locales son a su vez organizaciones laborales en las que se 
prestan servicios a la comunidad y hay una serie de personas cuyo trabajo 
consiste en la provisión de esos servicios. De esta forma quienes dirigen estas 
organizaciones dirigen personas y deben dirigirlas en un marco de organización 
laboral diferenciada.  

Los Ayuntamientos son organizaciones laborales, en parte, distintas de las 
empresas privadas, existe una legislación, un ordenamiento jurídico, unas 
normas, una reglamentación que regulan la manera de gestionar los Recursos 
Humanos, la propiedad es pública, el margen de maniobrabilidad del directivo 
es, en general, más reducido y limitado que en el caso de las empresas 
privadas, es por ello que no se pueden importar, sin más, estrategias directivas 
de la gestión privada. Sin embargo, la función deberá ser la misma (dirección, 
coordinación, motivación, toma de decisiones, comunicación, obtención de 
fines y metas, etc.), por ello se deben explorar nuevas formas y nuevos 
caminos, utilizando, mejorando y aprovechando las ventajas de los modos de 
gestión del entorno privado, uno de esos caminos es el que se denomina como 
la Nueva Gestión Pública. 

Las organizaciones locales deben liderar su entorno y para ello deben realizar 
una dirección estratégica y no limitarse únicamente a una dirección operativa. 
La dirección estratégica consiste en el diseño, formulación y ejecución de una 
serie de Planes a medio y largo plazo que implican una serie de decisiones que 
identifican y aprovechan las oportunidades básicas para la organización 
provenientes de la interacción con su entorno. 

Lo característico de la Planificación estrategia es tener una visión de futuro, 
anticipar donde se encuentran las oportunidades y determinar hacia dónde nos 
dirigimos, pero advirtiendo que la misión y los objetivos no pueden ser el fruto 
de un sueño visionario, sino que ha de estar, permanente y continuamente, 
armonizado con su entorno, interaccionando con él de manera constante. 
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Las estrategias que se Plantean para dar cumplimiento a los objetivos tienen 
que estar armonizadas con la cultura organizacional1 (Becker, 19857), si no lo 
están habrá que cambiar las estrategias o la cultura. En un nivel de despliegue 
inferior los objetivos habrán de sintonizarse con los equipos y con las unidades 
o departamentos y, finalmente, las tareas tendrán que estarlo con los puestos 
de trabajo, así como las actividades se armonizarán con las destrezas, 
capacidades, competencias y estilos de las personas que hayan de 
desempeñarlas. 

Siguiendo con la lógica anterior, las claves del éxito de la gestión en una 
Administración Local están en que la misión sintonice con su entorno y la 
comunidad local, que las estrategias se armonicen con el estilo y la forma de 
ser de la organización, que los objetivos sintonicen con las unidades 
administrativas y de servicios y que las tareas y actividades sintonicen  con las 
personas que han de desempeñarlas. Si eso no se da, no hay forma de gestionar 
con éxito. 

Como hemos visto hasta aquí, es fácil diferenciar cuatro roles que debe 
combinar en dosis adecuadas todo director o, mejor, como en el caso de la 
Administración Local todo Equipo Directivo: formular políticas, conseguir 
objetivos, administrar e integrar personas. Los roles que desempeñarán los 
políticos con responsabilidades de gobierno tendrán un componente principal 
en la Planificación y definición de políticas, mientras que la dirección de 
personas, Administración y consecución de objetivos serán responsabilidad de 
los empleados públicos. 

En resumen, todos estos cambios sólo pueden ser posibles si existe una 
auténtica transformación de la cultura de la Administración Pública en general 
y de la local en particular. Es necesario tomar una clara conciencia de cambio 
en la que han de cambiar las personas, las estructuras, los procedimientos, los 
sistemas de dirección y gestión y toda una serie de políticas y prácticas de 
Recursos Humanos. El avance y progreso en todas las Áreas mencionadas puede 
contribuir a desarrollar una Administración pública capaz de dar respuestas a 
las demandas sociales. 

 

                                             

1 Por cultura organizacional entendemos el estilo peculiar de una organización en su forma de hacer. Se 
refiere a un sistema de significado compartido entre sus miembros y que distingue a una organización de las 
otras. 
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La gestión de las personas. 

El factor humano se erige, pues, como elemento central del éxito o fracaso de 
la actividad municipal y administrativa. Como señala Lawler (1992)8, la 
cualificación y la integración del factor humano en los proyectos de las 
organizaciones se convierten en factores clave que otorgan una ventaja 
competitiva, que este autor califica de definitiva. 

La creciente complejidad de las funciones requiere, no únicamente una fuerza 
de trabajo altamente cualificada, por la creciente mentalización de éste, 
también exige que esté integrada dentro de la organización, pero este reto no 
cae solo del lado del empleado, fundamentalmente, corresponde a las 
direcciones impulsar la motivación, el esfuerzo y el interés por desarrollar un 
modelo de gestión donde confluyan los intereses generales y los intereses del 
empleado (McGregor, 19699) o como Lawler (1995)10 titula un modelo 
organizativo de alto compromiso (High Involment Organization). 

Conformar  una nueva  cultura municipal. 

La cultura predominante en las organizaciones municipales se ha ido formando 
durante muchos años y tiene sus raíces en valores muy asentados y 
consolidados. Además existen diversas fuerzas que operan continuamente para 
sostener esa cultura determinada, entre ellas el tipo de reclutamiento, 
selección y socialización de los nuevos miembros.  

Una de las misiones que requiere un mayor involucramiento de los responsables 
o directores de Recursos Humanos es el impulso del cambio cultural en el 
Ayuntamiento , comunicando, transmitiendo y socializando al personal con el 
objetivo de obtener el necesario consenso y cohesión de todos los actores sobre 
los nuevos valores culturales. El papel, la implicación de los dirigentes del 
Ayuntamiento  y el compromiso del liderazgo en los cambios culturales es 
fundamental en las modificaciones que se persiguen.  

Este cambio de orientación incluye la idea de que una organización debe 
articular su misión, sus tareas, actividades y objetivos de un modo explícito, 
tener una visión muy clara de sí misma y trabajar para crear una sólida cultura 
con el propósito de obtener resultados y un sistema de comportamiento de los 
Recursos Humanos coherente con esa cultura. 

Así pues, la cultura predominante en nuestro Ayuntamiento  debe integrar el 
cambio de forma permanente, la adaptabilidad y sensibilidad hacia los 
Ciudadanos y Ciudadanas del Castellón y la comunidad local, a las demandas 
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del entorno, predominio del servicio al Ciudadano sobre las normas,  y 
focalización a lograr resultados, perseguir la eficiencia y la eficacia en todos 
los niveles, integrar el mérito como concepto básico para el personal, 
proporcionar recompensas justas y razonables como incentivos al mayor 
rendimiento personal o por equipos. Responsabilizar a todos los actores 
públicos de sus resultados, mejora continua a través del trabajo en equipo, 
premiar y recompensar la creatividad y la innovación en los flujos de trabajo, 
en los productos y en los servicios. 

 

Posicionar estratégicamente la función y la unidad de Recursos Humanos. 

La gestión de Recursos Humanos es una pieza clave para el funcionamiento de 
las organizaciones. Se ocupa del activo humano, las personas y puede definirse 
como una inversión en éstas para obtener lo que en términos organizativos se 
concibe como la consecución de los objetivos y fines perseguidos por la 
organización.  

Esta gestión se debe entender como una función de carácter estratégico, lo 
cual obliga a situar la unidad de Recursos Humanos en el nivel de toma de 
decisiones. No cabe en una Administración Local moderna, la pura y dura 
Administración de personal, preocupada por un conjunto de actividades  
rutinarias que no aportan valor añadido al Ayuntamiento. En un modelo 
descentralizado la gestión de Recursos Humanos cambia sus fórmulas de 
intervención, se convierte en una unidad con funciones de coordinación, 
asesoramiento y consultoría a la alta dirección y a los responsables de línea. Su 
“modus operandi” se basa en la aplicación de conocimientos especializados, 
claves para intervenir en todas las decisiones estratégicas, evaluando sus 
efectos en la organización y en el comportamiento de los empleados, 
convirtiéndose en una unidad impulsora del cambio y de la calidad de vida 
laboral. 

La misión de esa unidad conlleva el establecimiento de estrategias, políticas y 
procedimientos en materia de organización y trabajo para conseguir la 
profesionalización, adecuación, motivación y compromiso de los Recursos 
Humanos con la cultura, valores y objetivos de la organización.  

Las personas responsables deberán adquirir las habilidades y destrezas 
directivas necesarias en relaciones interpersonales y dirección de equipos, así 
como los sistemas de Gestión de Recursos Humanos, de tal forma que se 
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conviertan en transmisores y comunicadores de la política y programas en esta 
materia, que apliquen los principios de imparcialidad y objetividad en las 
decisiones sobre sus empleados que ejerzan una dirección responsable, integra, 
profesional y honesta, centrándose en la productividad y las tareas, y/o en sus 
colaboradores (Blake y Mouton,1993)11 o manteniendo un equilibrio entre estas 
dos dimensiones según los requisitos situacionales. 

 

Responsabilizar a todos los empleados públicos de sus objetivos y de 
los resultados. 

Frente al concepto tradicional de “responsabilidad administrativa”, basado en 
el cumplimiento formal de las normas, reglas y procedimientos, se impone la 
necesidad de responder por la utilización eficiente de los recursos y por el 
grado de cumplimiento de los objetivos, mediante la evaluación de resultados. 
Se pueden establecer, entonces, medidas con las cuales se pretende poner de 
manifiesto el proceso de prestación de servicios públicos, contrastarlo con 
estándares de economía, desempeño, eficacia y eficiencia e imputar a los 
gestores los resultados conseguidos. 

 

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 

Las tecnologías de la información están cambiando nuestros trabajos y nuestras 
vidas. Las herramientas de comunicación global basadas en el ordenador 
definen -de hecho- un nuevo espacio para la investigación científica, los 
negocios y la interacción social. Las posibilidades que estas tecnologías abren -
en lo referente a la disponibilidad y accesibilidad de la información así como a 
la rapidez y facilidad para distribuirla y compartirla- están actuando a modo de 
motor en la transformación de las relaciones entre individuos y entre 
organizaciones.  

Este cambio se ha iniciado en el ámbito profesional pero no se detiene ahí y su 
presencia puede detectarse, cada vez más ampliamente, en el resto de los 
intercambios sociales.  

Esta relación entre tecnologías avanzadas y cambio social no es unidireccional 
ni estática, sino recíproca y dinámica. A medida que los individuos y las 
organizaciones van contribuyendo al cambio y adaptándose a él en las Áreas 
que les conciernen, demandan, cada vez con mayor insistencia, que el resto de 
organizaciones con las que se relacionan hagan lo mismo; de este modo, las 
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tecnologías avanzadas son percibidas no sólo como un agente de transformación 
social sino también como una exigencia de esa sociedad dinámica y como una 
fuente de ventaja competitiva. Este panorama alcanza a las Administraciones 
Públicas, no sólo como una cuestión de modernización y de contribución al 
sistema económico, sino como una exigencia del servicio público: se trata de 
ser particularmente sensibles al cambio, de identificar, en este nuevo 
escenario, las oportunidades para servir mejor a la Ciudad de Castellón, de un 
modo más eficaz, definiendo las políticas adecuadas y aportando los medios 
necesarios para su implementación.  

Por todo ello, se vuelve necesaria la adecuación de nuestra organización 
municipal a la sociedad de la información y el conocimiento. 
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15. ANTECEDENTES DEL PLAN. 

Como consecuencia de la aprobación de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 
medidas para la modernización del gobierno local, se incorporó a  la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL, en adelante) 
un nuevo título X que establece un régimen orgánico específico para los 
municipios de gran población.  

El Ayuntamiento de Castellón se encuentra dentro del ámbito de aplicación del 
referido Título X “Régimen de organización de los Municipios de gran 
población”, de conformidad con lo dispuesto en el art. 121.1.c) “Municipios 
capitales de Provincia (…)”, siendo necesario para hacer efectiva dicha 
aplicación que así lo acuerden las Cortes Valencianas, a iniciativa del propio 
Ayuntamiento. 

La aparición de este nuevo régimen de organización aplicable a los grandes 
municipios y al que el Ayuntamiento de Castellón podía acceder de forma 
voluntaria motivó el inicio de un debate entre los distintos grupos políticos que 
integran la Corporación  municipal sobre la conveniencia o no de que la Ciudad 
de Castellón se incorporase al ámbito de dicho régimen. 

Los inicios 

El Ayuntamiento  en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de febrero de 
2004, acordó por la unanimidad de los miembros presentes en dicha sesión, 
constituir una “Comisión Especial para la modernización de la Administración 
municipal” integrada por representantes de todos los grupos políticos 
municipales. Del seno de dicha comisión surgió la propuesta de poner en 
marcha el proceso y realizar las actuaciones correspondientes. 

El Ayuntamiento  en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de julio de 
2004, acordó por la unanimidad de los miembros presentes en dicha sesión, la 
iniciativa de aplicar a Castellón el régimen de organización previsto para los 
Municipios de Gran Población, en el Título X de la citada Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, solicitando en el mismo acuerdo que por las Cortes 
Valencianas se decida incluir a este Municipio en dicho régimen. 
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El Gobierno Valenciano, en sesión celebrada precisamente en Castellón, el 11 
de marzo de 2005, aprobó el Anteproyecto de Ley que va a permitir lo 
anterior. En tal sentido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley del Gobierno Valenciano, se dió audiencia a la Diputación de Castellón y 
a la Subdelegación del Gobierno. 

Cumplidos todos estos trámites, se procedió por el Gobierno Valenciano a la 
aprobación de proyecto correspondiente y a su remisión a la Cortes Valencianas 
para su tramitación como Ley. Finalmente, el 22 de diciembre se aprobó la Ley 
12/2005 por la que se establece la aplicación al municipio de Castellón de la 
Plana del régimen de organización de los municipios de gran población, 
publicándose en el D.O.G.V. el 30 de diciembre de 2005 y entrando en vigor al 
día siguiente de su publicación. 

Será a partir de la efectividad de este último acuerdo cuando comience a 
contar el plazo de seis meses de que dispone el Ayuntamiento  para adaptarse 
al referido Título X de la LRBRL (art. 121 LRBRL en relación con la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley 53/2003, de 16 de diciembre).  

Sin necesidad de entrar en un análisis exhaustivo de la Ley, podemos destacar 
que, en la presente Fase, se debe proceder, dentro del plazo indicado, a la 
aprobación de las normas orgánicas necesarias para la adaptación de su 
organización a lo previsto en dicho Título X y concretamente lo siguiente: 

1.- Organización y regulación del Pleno y de las Comisiones, bien a 
través de un reglamento propio, bien a través del propio Reglamento 
Orgánico Municipal (art. 122.3 LRBRL) 

2.- Creación y regulación del Consejo Social de la Ciudad (art. 123.1.c) 
en relación con el art. 131, ambos de la LRBRL) que, integrado por 
representantes de las organizaciones económicas, sociales, profesionales 
y de vecinos más representativas, actuará como mecanismo 
participativo de carácter consultivo, con las funciones que le asigne el 
Pleno y las fijadas en el art. 131.2 de la LRBRL. 

3.- Creación y regulación de la Comisión Especial de Sugerencias y 
Reclamaciones (art. 123.1.c) en relación con el art. 132, ambos de la 
LRBRL) que, formada por representantes de todos los grupos que 
integren el Pleno, velará por la  participación de los vecinos y la defensa 
de sus derechos. 
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4.- La regulación de los órganos complementarios y de los 
procedimientos de participación de los Ciudadanos 

5.- La división y organización del municipio en distritos (art. 123.1.c) en 
relación con el art. 128, ambos de la LRBRL) como instrumentos 
esenciales para el desarrollo de políticas de proximidad y participación, 
dotados de órganos de gestión desconcentrada. Corresponde al Pleno su 
regulación, así como determinar, en una norma de carácter orgánico, el 
porcentaje mínimo de los recursos presupuestarios de la Corporación  
que deberán gestionarse por los distritos en su conjunto. 

6.- La determinación de los niveles esenciales de la organización 
municipal mediante grandes Áreas de gobierno, creando los puestos de 
Coordinadores Generales y de Directores Generales u órganos similares 
como órganos Directivos en los que culmina la organización 
administrativa (art. 123.1.c) en relación con el art. 130, ambos de la 
LRBRL). 

En la presente organización se deberán incluir, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 130 de la LRBRL, el resto de órganos Directivos que 
se incluyen en el referido artículo (el titular del órgano de apoyo a la  
Junta de Gobierno Local, el Titular de la Asesoría Jurídica, el Secretario 
General del Pleno, el Interventor General Municipal y el titular del 
órgano de Gestión Tributaria). 

7.- La regulación del órgano para la resolución de las reclamaciones 
económico administrativas (art. 123.1.c) en relación con el art. 137, 
ambos de la LRBRL) y que junto con los órganos de gestión económico - 
financiera y presupuestaria (art. 134), el órgano de gestión tributaria 
(art. 135) y el órgano responsable del control y de la fiscalización 
interna (art.137) constituyen la nueva organización de la gestión 
económico financiera. 

8.- Adecuar los actuales organismos autónomos locales, tanto los de 
carácter administrativo como los de carácter comercial, industrial o 
financiero al régimen jurídico que se recoge en el art. 85 bis de la LRBRL 
y a la Ley 6/1997, de 14 de abril, (Disposición Transitoria Tercera de la 
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 
Gobierno Local). 
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En la actualidad y dentro del plazo de seis meses que dispone el Ayuntamiento  
para adaptarse a ese nuevo régimen de organización, se han realizado las 
siguientes actuaciones: 

a) La primera fase consistente en la puesta en marcha de las primeras 
medidas que era necesario tomar de forma inmediata como consecuencia 
de la entrada en vigor de la Ley, se ha completado en su totalidad. Y así: 

• Se ha procedido a una nueva distribución de las atribuciones del Pleno, 
del Alcalde y de la Junta de Gobierno Local, teniendo en cuenta la 
nueva regulación. A tal efecto se ha procedido a aprobar un nuevo 
régimen de delegaciones entre los distintos órganos acorde con la actual 
distribución de funciones, actualizando y saneando el existente. 

• Se le ha dado una nueva organización a la Junta de Gobierno Local 
procediendo al nombramiento de su nuevo Secretario, nombramiento 
que corresponde a uno de sus miembros con la condición de Concejal, el 
cual ha asumido sus funciones entre las que cabe destacar las de 
preparar el orden del día, redactar las actas de las sesiones y certificar 
sobre sus acuerdos. Así mismo se ha nombrado al Vicesecretario del 
Ayuntamiento, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno 
Local. 

• Se han incorporado a las actuales funciones de representación y defensa 
en juicio del Ayuntamiento que corresponden a la Asesoría Jurídica, las 
de asesoramiento jurídico al Alcalde, a la Junta de Gobierno Local y a 
los Órganos Directivos, encomendando estas últimas funciones a la 
Oficialía Mayor. 

• Se ha procedido a hacer efectiva la nueva distribución de competencias 
entre los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 

• Se está ajustando la gestión económico financiera y presupuestaria a los 
nuevos criterios fijados en la Ley, distribuyendo las funciones de 
presupuestación, contabilidad, tesorería y recaudación entre los 
distintos órganos que constituyen el Área económica. 

b) En la segunda fase consistente en regular el nuevo régimen orgánico 
específico, en la actualidad, se está procediendo a: 
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• Elaborar un Reglamento Orgánico  del Pleno y de sus comisiones, 
donde se incluye la Comisión Especial de Sugerencias y 
Reclamaciones. 

• Elaborar un reglamento de gobierno y Administración en el que 
se contienen ya los niveles esenciales de la organización 
municipal, la división del municipio en distritos y la regulación 
de los órganos complementarios. 

• Elaborar un reglamento de participación Ciudadana con 
referencia expresa a la posibilidad de crear un consejo social de 
la Ciudad y revisar la regulación de los Consejos Sectoriales y de 
Distrito. 

• Elaborar un reglamento que permite la creación y regulación de 
un órgano para la resolución de las reclamaciones económico 
administrativas. 

• Se han revisado los estatutos de los organismos autónomos del 
Patronato de Deportes y de Turismo. 

De la experiencia de aquellos ayuntamientos que se encuentran ya inmersos en 
el proceso de adaptación al Título X, pudimos intuir los problemas con los que 
nos íbamos a encontrar en dicho proceso, derivados básicamente de la 
dificultad de aplicar una estructura pensada principalmente para las grandes 
Ciudades en ciudades pequeñas y medianas, como es el caso de Castellón, así 
como de las numerosas e importantes modificaciones que todo ello va a 
suponer. 

Ahora bien, independientemente de la importancia que la aplicación del nuevo 
régimen de organización previsto para los Municipios de Gran Población en el 
Título X de la citada Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, con todas 
las consecuencias que ello supone, tiene para la Ciudad de Castellón, lo que 
nos interesa ahora destacar es que del debate abierto en el seno de la propia 
comisión de modernización se concluyó la necesidad de, al tiempo que se 
iniciaban todas las actuaciones tendentes a la aplicación del nuevo régimen, 
poner en marcha un proceso de modernización que permita al Ayuntamiento  
de Castellón hacer frente a las actuales demandas de la sociedad con las 
herramientas que tanto las nuevas tecnologías como los nuevos modelos de 
organización y gestión nos permiten. Proceso que, si bien tiene sustantividad 
propia, ha aprovechado el debate abierto como consecuencia de la aplicación 
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del nuevo régimen de organización, para recibir el primer impulso que, como 
todos sabemos, es uno de los más costosos en este tipo de organizaciones. 

Proceso de Modernización 

Para la puesta en marcha de un proceso de estas características debíamos 
conocer, en primer lugar, el entorno en el que nos movíamos:  

• clima de trabajo,  

• estilos Directivos,  

• identificación de tareas y responsabilidades,  

• medios materiales y personales. 
 

Primeras actuaciones. 

Cuatro son las primeras actuaciones que hemos realizado: 

1.- Se ha elaborado un Organigrama acorde con la R.P.T. actual que, por una 
parte, nos permite una visión gráfica, esquemática y global de la plantilla 
municipal y por la otra, se está convirtiendo en una herramienta con la que 
trabajar para poder mejorar dicha organización.  

2.- Se ha realizado una “Encuesta de Opinión”, que ha posibilitado medir el 
clima social y laboral existente en el Ayuntamiento  a través de una empresa 
contratada a tal fin. Dicho trabajo nos está permitiendo saber “dónde estamos” 
(conocer el clima social y laboral del Ayuntamiento), “que caminos van a ser 
los mejores a seguir” con el fin de poder mejorar y nos servirá a su vez de 
referente para poder determinar si estamos avanzando en posteriores 
mediciones. 

Además, con ello facilitamos desde un principio la participación de todos los 
trabajadores en el proceso, para ello se diseñó un Plan de Divulgación y 
Sensibilización y un Plan de Formación en Nuevas Tecnologías, al introducir 
la intranet municipal. 

3.- Campaña de divulgación y sensibilización: estamos informando, haciendo 
llegar a todos los colectivos que hemos iniciado un proceso de cambio y que 
deben participar en él. Para ello se organizaron  varias sesiones de formación-
sensibilización en la que han participado 985 personas. 
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distribución por grupos de participantes en la Campaña de Formación Sensibilización
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4.- Se ha iniciado un proceso formativo dirigido al personal del Ayuntamiento, 
que nos está permitiendo introducir los conceptos de calidad y modernización, 
tanto a nivel teórico como a nivel práctico. El tiempo invertido en este proceso 
alcanza las 14.840 horas organizadas e impartidas por el propio Ayuntamiento.  
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5.- Teniendo en cuenta el organigrama actual, se estructuró el Ayuntamiento  
en cinco grandes Áreas de trabajo con el fin de poder coordinar 
adecuadamente el proceso: 

- Área 1.- ORGANIZACIÓN Y RRHH (SERVICIOS GENERALES). 
- Área 2.- SERVICIOS SOCIALES, CULTURA Y JUVENTUD 
- Área 3.- URBANISMO 
- Área 4.- SERVICIOS ECONOMICOS 
- Área 5.- SEGURIDAD CIUDADANA 

Esta estructura basada en la división por Áreas es la que se va a seguir en el 
diseño de la futura nueva organización (la determinación de los niveles 
esenciales de la organización municipal mediante la creación de grandes Áreas 
de gobierno). 

En la actualidad se está trabajando en el diseño de la nueva organización. La 
división que hemos hecho ahora tiene como único objetivo posibilitar la puesta 
en marcha de un proceso de cambio en la actual organización.  

6.- Se constituyó un grupo de coordinación que tenía cómo principal misión 
impulsar el proceso en cada una de las Áreas. Al no estar creadas formalmente 
las distintas Áreas y no existir, en consecuencia, las figuras de los Jefes de Área 
y Coordinadores Generales, se consideró la posibilidad de constituirlo, con 
carácter provisional, en tanto en cuanto se disponga de  la nueva organización. 

7.- Se ha constituido un primer grupo de dirección en el que están 
representadas todas las secciones del Ayuntamiento  con el fin de que conozcan 
la voluntad de poner en marcha un proceso de cambio, lo trasladen al personal 
a su cargo y participen en el impulso del mismo a nivel estratégico. 

7.1.- El primer y principal problema con el que nos hemos encontrado es 
que la actual organización nos da un grupo muy numeroso lo que conlleva 
ciertas dificultades para hacerlo dinámico y operativo. No obstante, lo anterior 
nos hemos puesto a trabajar, pues, tan importante es el impulso que con 
carácter general se realice desde el grupo de coordinación, como el impulso 
que se realice por los responsables de los distintos departamentos. 

 En este sentido hay que tener en cuenta: 

• La composición de este grupo tiene carácter provisional a la espera de 
la nueva organización. La actual composición se ajusta a la actual 
organización y sus miembros lo son por el mero hecho de tener atribuida 
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la dirección de un departamento, sin poder saber, de entrada, el grado 
de idoneidad de los mismos para las tareas de impulso que se les ha  
encomendando. 

• Sus integrantes deben asumir el compromiso y la responsabilidad de 
participar activamente en el proceso e impulsar y dirigir a las personas 
de su Departamento. 

7.2.- Se ha decidido el funcionamiento del referido grupo: periodicidad 
de las reuniones, su duración y la adopción de las decisiones. 

7.3.- Este grupo se constituyó, inicialmente, con los siguientes 
representantes de los siguientes Departamentos: 

- Secretaría y Asesoría Jurídica  

- Patrimonio 

- Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 

- Tecnologías de la información y comunicación 

- Servicios Sociales y Culturales 

- Urbanismo y Servicios Técnicos 

- Intervención 

- Gestión Presupuestaria  

- Gestión Tributaria 

- Tesorería 

- Seguridad Ciudadana 

- Coordinador: Juan Jiménez, Vicesecretario. 

8.- Grupos de Trabajo del Área. Estos grupos se constituyeron en cada 
departamento y tenían como principal misión desarrollar los trabajos decididos 
por el Grupo de Dirección, si bien debían, además, ser foros de participación 
del personal que integra el Área correspondiente, permitiendo de esa forma 
tratar problemas internos del Área y problemas que necesitan de una adecuada 
coordinación con el resto.  

En cada una de las Áreas se ha creado un Grupo de trabajo, quedando en 
principio, a criterio de los Responsables del Area, “el cómo” se designan y 
“quiénes” son sus miembros aunque, subrayando la necesidad de que la 
composición esté lo mas consensuada posible para que nadie se sienta excluido 
y pueda ser un grupo participativo, pudiendo ser más de uno por Área. Están 
dirigidos por los responsables del Área con la ayuda del responsable de 
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coordinación correspondiente; todos ellos deben velar por el adecuado 
cumplimiento de los acuerdos en los plazos previstos. 

9.- Durante el ejercicio 2006, se ha creado una Dirección de Modernización, 
cuyo cometido básico consiste en el impulso, organización y asesoramiento en 
la implantación de los distintos planes y programas que se desprenden de este 
Plan Marco. En la actualidad se ha impulsado el desarrollo de las Cartas de 
Servicios en diversos departamentos municipales, se han creado tres Grupos 
Impulsores y tres Grupos de Proyecto que están desarrollando diversas trabajos 
y se ha redactado el Plan de Formación para Directivos y Mandos Intermedios. 

Las siguientes actuaciones. 

Una vez constituidos los distintos grupos debemos proceder a establecer unas 
vías de diálogo y unos foros de debate que nos permitan conocernos mejor, 
Plantear problemas comunes, buscar las soluciones más adecuadas y fijarnos 
unos objetivos que nos permitan mejorar los distintos aspectos tanto de la 
organización como del funcionamiento. 
 
En definitiva, poner un poco de orden en nuestra casa como requisito previo 
para la puesta en marcha del proceso de cambio, teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 

- Liderazgo político 
- Personal directivo:  

- Motivación 
- Implicación 
- Ilusión 
- Claridad de objetivos 
- Equilibrio: Poder formal – informal 

- Proceso participativo 
- Cambios en la cultura organizativa 
- Estrategia. 

 

Diseñar un nuevo modelo organizativo. 

 
Una nueva organización que combine adecuadamente los elementos más 
innovadores y los que mayor eficacia han demostrado tener en esta  
organización. 

 
• Trabajar con el Organigrama Municipal introduciendo los cambios 

que resulten necesarios. 
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• Introducir en la organización una nueva cultura administrativa 
basada en los siguientes puntos: 

 
• Implantar y potenciar el trabajo en equipo a través de los Grupos de 

Trabajo: introducción de nuevas formas de trabajo que tienden a implantar 
una visión global, fomentando el trabajo en equipo mediante la creación 
de equipos:  

 

o A nivel estratégico mediante la constitución de un grupo de dirección y 
unos Grupos de Trabajo que se constituyen en cada departamento y 
que trabajarán bajo el impulso y la coordinación del Comité de 
Calidad. 

o Para objetivos y/o problemas concretos mediante la celebración de 
reuniones con los departamentos implicados.  

• Importancia de los procesos selectivos del nuevo personal, 
introduciendo en los programas, temas relacionados directamente con la 
calidad y la modernización y para determinados puestos, la exigencia de tener 
o comprometerse a tener una formación en calidad y modernización. 

 
• Implantación entre el personal del Ayuntamiento  de una nueva 

cultura administrativa: 
• Incremento de la formación del personal, tanto a nivel individual como 

colectivo. Plan de Formación. 
• Formación Directiva: liderazgo profesional como motor del cambio del 

nuevo modelo de gestión (formación en habilidades directivas y 
gerenciales).  

• Buscar formulas que promuevan la participación de todo el personal y su 
implicación en los cambios. 

• Insistir en los valores que inspiran el servicio público  
 

Trabajar en un nuevo Modelo de Gestión. 

Un nuevo modelo de gestión (mejora continua) mediante la incorporación  de 
mejoras en la gestión administrativa que tiene como objetivo final el buscar 
una mayor satisfacción del Ciudadano, inspirado en los principios de Calidad, 
Proximidad e Innovación. 

  

Desarrollo del Proceso de Modernización. 

Una vez esté en marcha el proceso interno, debemos proceder a la 
Planificación Estratégica, fijando metas y objetivos, lo que nos permitirá la 
introducción de sistemas de calidad y con ello continuar con las mejoras 
internas estableciendo constantes procesos de evaluación y optimizar la 
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prestación de los servicios ofertados, detectando los problemas existentes y el 
grado de satisfacción del Ciudadano con el fin de introducir las mejoras 
correspondientes. 

En resumen, nuestras inmediatas actuaciones son: 

 1.- Trabajar en el diseño de la futura organización municipal. Este es 
uno de los objetivos principales para el año 2006.  

2.- Trabajar con los resultados de la primera “Encuesta de Opinión”, 
preparando planes de acción que nos permitan mejorar el clima social y laboral 
existente en el Ayuntamiento.  

3.- Trabajar con los actuales Grupos de Trabajo hasta que se creen los 
definitivos que han de coordinar dirigir e impulsar el proceso de modernización.  

4.- Crear un Comité de Calidad. 

 5.- Continuar con el proceso de formación ya iniciado con el fin de que 
el personal pueda incrementar, de forma notable, su preparación. Para los 
próximos ejercicios, el objetivo prioritario es la formación en Informática y 
Nuevas Tecnologías, pero sin descuidar otras materias tanto genéricas (trabajo 
en equipo, atención al Ciudadano, etc.) como específicas (urbanismo, 
contabilidad, etc.).    

 6.-Motivar al personal facilitando su participación en el proceso y 
atendiendo sus necesidades. 

 7.- Implantar nuevas formas de trabajo potenciando la comunicación, el 
diálogo y el trabajo en equipo para la solución de problemas comunes. 

 8.- Trabajar en los proyectos que actualmente están en marcha (manual 
de procedimientos, firma electrónica, página web interactiva, servicio de 
atención al Ciudadano DIDO 010) y participar en la incorporación  de otros 
nuevos con el fin de poder implantar gradualmente modelos de calidad. 

 
Para ello, resulta necesario: 

 

1.- Definir la Unidad de Modernización con el objetivo de impulsar, 
orientar y asesorar el desarrollo del proceso de modernización, integrada por 
personas formadas para tal fin que realicen sus funciones de una forma 
exclusiva y constante. 
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2.- Desarrollar un potente departamento de Informática, que nos 
proporcione las herramientas necesarias para los nuevos retos y la formación 
adecuada para su utilización.  

3.- Potenciar el Departamento de Recursos Humanos, con el fin de 
optimizar la utilización de los medios humanos en la nueva organización.  

4.- Tener presentes cuatro puntos básicos: 

- Liderazgo político: implicación. 
- Liderazgo profesional: implicación del personal directivo. 
- Proceso participativo: implicación de todo el personal. 
- Proceso de largo recorrido: distinguir claramente lo que se puede hacer a corto, 

medio y largo plazo. 
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16. LOS ELEMENTOS FACILITADORES DEL PLAN. 

El nuevo marco del Ayuntamiento  de Castellón permite la confluencia de una 
serie de factores o condiciones que garantizan en buena medida la 
implantación de Planes y programas tendentes a una modernización de la 
organización municipal, estos factores o condiciones que denominamos 
facilitadores son los siguientes: 

El compromiso político. 

La firme e inequívoca voluntad de la Corporación, como impulsora del proceso 
modernizador, manifestada en múltiples ocasiones. 

La participación y compromiso de los empleados 
y empleadas. 

La participación de las empleadas y empleados  de nuestro Ayuntamiento  es un 
reto que presenta una dimensión estratégica para prestar unos servicios 
públicos con un alto grado de calidad a nuestros Ciudadanos y Ciudadanas. Por 
ello, su participación directa en la gestión del cambio es un elemento clave de 
este Plan Marco. La implicación de los empleados tiene que ver con la mejora 
en el conjunto de la organización, pero también, y sobre todo, con la mejora 
del propio puesto de trabajo, con la ejecución de sus tareas, con la 
coordinación con sus colaboradores y con la atención al Ciudadano, ya que se 
convierte en solucionador de problemas y necesidades de la Ciudadanía. 

El avance y desarrollo de las tecnologías de la 
información y comunicación. 

Es otro factor que permite dotar a la organización de instrumental y medios 
que permiten agilizar, facilitar y dar mayor rapidez a la gestión de la 
Administración y a la gestión de la información y comunicación.  

Se trataría, pues de maximizar estas sinergias para que la Ciudadanía 
castellonense pase de espectador pasivo a convertirse en actor dinámico y 
protagonista de la sociedad de la información y del conocimiento. 
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La universalidad organizacional 

En un doble sentido, primero por ser una organización madura para afrontar el 
reto en toda su amplitud y en segundo lugar  porque se implicará a toda de la 
organización, desde una perspectiva globalizadora, donde la fragmentación y 
los sectores o departamentos aislados no tendrán cabida, sin perjuicio de que 
cada departamento, órgano u organismo autónomo genere, innove o potencie 
medidas específicas de modernización y cambio que podrán ser transferidos 
como modelo a otras unidades. 

La cooperación interadministrativa. 

La colaboración económica y técnica con otras administraciones, la 
transferencia de conocimientos y el benchmarking, apoyarán el sistema de 
modernización previsto. 

La comunicación 

Influirá de forma importante en la consecución de las metas el hecho de contar 
con los canales adecuados de difusión, información y comunicación, que 
permitan la sensibilización y concienciación de los empleados y Ciudadanos, en 
relación a las ventajas que conllevará la ejecución del Plan y la necesidad de su 
implicación en el mismo. 

La sintonía con la sociedad. 

Este elemento consistirá en estar pendientes y ser sensibles a los cambios en el 
contexto social, económico y cultural de la Ciudad, con el objetivo de 
acompasar el ritmo municipal a las demandas y necesidades de la Ciudadanía 
de Castellón. 

La previsión presupuestaria. 

Todo instrumento modernizador precisa, necesariamente, para implantarse de 
los conceptos presupuestarios necesarios, debidamente, dotados. La 
disponibilidad de recursos económicos suficientes es el elemento que permitirá 
que las estrategias definidas en el Plan se plasmen en la realidad. Los recursos 
estimados para la realización de los proyectos identificados en el ámbito del 
Plan de Modernización deberán abarcar un horizonte del período 2006-2015. 
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Adicionalmente a la disponibilidad de fondos propios del Ayuntamiento, hay 
que mencionar la existencia de otras fuentes de financiación.  

17. LOS PRINCIPIOS INSPIRADORES. 

Un número considerable de Ciudadanos, a pesar de las mejoras realizadas en 
los últimos años, continúan pensando  que sus Ayuntamientos  no responden, 
adecuadamente, a los cambios que se han producido en la sociedad y en los 
estilos de vida actuales por la “carga burocrática” de la que son portadores. 
Los resultados de estas insatisfacciones, son visualizadas con relativa claridad:  

• esfuerzos no rentabilizados,  

• recursos mal distribuidos y aplicados ineficientemente,  

• Ciudadanos insatisfechos,  

• desconfianza en la capacidad gestora del sector público,  

• nuevas formas de protesta al margen de los canales participativos tradicionales.  

Las comunidades locales presionan para que la gestión pública, en general, y 
muy especialmente la local por su proximidad, les  atienda eficientemente en 
sus necesidades, les  preste servicios de calidad y les permita participar más 
activamente.  

Los países de la OCDE apostaron por cambiar los parámetros de la relación 
entre administrador y administrado y  convertir las administraciones en 
organizaciones  cuya consideración del Ciudadano se basara en “que la 
Administración es un servicio cuyo cliente es el público”12. Los diversos países 
miembros de la OCDE propusieron un cambio de la actual cultura administrativa 
hacia  una “Administración receptiva”.  

El término receptividad  acuñado del inglés (reponsiveness) significa: ser capaz  
de responder ante la evolución de las demandas13. Es poseer y desarrollar una 
sensibilidad especial ante las demandas, cambios y necesidades de la 
comunidad local y de los intereses de sus Ciudadanos.  

El concepto de receptividad (Shand, D y Arnberg, M. 1996)14 es 
operacionalizado por la OCDE en cuatro dimensiones que muestran el grado de 
receptividad de una Administración, éstas son:  

Á Comprensión, se refiere a la claridad con que la Administración es percibida por los 
Ciudadanos, el grado en que éstos conocen y saben como funciona y cuál es el rol que debe 
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desempeñar. El Ciudadano quiere comprender sus relaciones con la institución, cuáles son 
sus responsabilidades respecto de él y los suyos, quiénes son los responsables y ante quiénes 
puede exigir sus derechos.  

Á Otra de las dimensiones tiene que ver con la capacidad de respuesta: para responder, no 
solo ante las necesidades de los Ciudadanos sino ante las necesidades de la comunidad local, 
primando los intereses generales frente a los particulares y evitando los “síndromes de 
audiencia”.   

Á Accesible, es decir, se requiere una comunicación más eficaz e intensa, mejor información, 
eliminación de los obstáculos en su relación institucional, extinción de los papeleos 
innecesarios que generan confusión y ambigüedad, se requiere que el procedimiento sea  
sencillo y simple, que los horarios se adapten a los distintos segmentos de la población, que 
se eliminen las barreras arquitectónicas para los Ciudadanos y Ciudadanas con algún tipo de 
problema funcional, etc.  

Á Y, finalmente, el  fomento de la participación activa de los Ciudadanos, participando en el 
proceso de toma de decisiones o siendo consultados mediante los mecanismos oportunos.  

Los Ayuntamientos  como entidades públicas de punto de contacto con el 
Ciudadano se enfrentan al reto de asumir la Gestión de la Calidad Total como 
una metodología de instauración de los principios de la Administración sensible 
y receptiva, que les permita mejorar sus modos de comunicación y relación con 
la Ciudadanía.  

Así pues, los principios inspiradores del Plan se fundamentan en: 

La universalidad y accesibilidad:  

• Universalidad: servicios públicos municipales para todos,  que frenen la 
exclusión, eviten la discriminación y la marginación de algún Ciudadano 
o grupo de los mismos. 

• Accesibilidad: eliminación de obstáculos y facilidad en la comunicación 
y en el uso de los servicios. 

Participación.  

Interlocución con los actores del Plan, ciudadanos, agentes sociales y 
empleados públicos en la definición de las políticas y acciones de 
modernización y mejora. 
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Excelencia en los servicios. 

Prestando servicios de calidad mediante la implantación de sistemas y modelos 
que garanticen una gestión eficaz, eficiente y equitativa de los mimos. 

La orientación a los Ciudadanos.  

Como foco estratégico de todas las actuaciones municipales. Toda la 
organización debe ser vista a través del Ciudadano en el doble sentido de 
individualidad (Ciudadano) y colectividad (Ciudad). 

Compromiso con la innovación y las nuevas 
tecnologías.   

Las nuevas tecnologías conformarán de forma inmediata nuevas formas de 
trabajar, comunicarse, relacionarse, de realizar negocios y de prestar servicios, 
en consecuencia,  el Ayuntamiento  de Castellón debe adoptar el compromiso 
de encontrase entre los primeros para el desarrollo  y cualificación de su 
personal en las nuevas tecnologías. 
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18. LOS FOCOS DE ACTUACIÓN  DEL PLAN. 

El logro de los objetivos del Plan se debe desarrollar en una determinada zona 
de proyección o ámbitos de actuación. Éstos serán: 

La organizaron municipal. 

Mediante  la reorganización, flexibilización y adaptación a las nuevas formas 
sociales de trabajo, que comportan una mayor racionalización y adecuación a 
las demandas Ciudadanas, cuyo resultado deberá ser una configuración 
estructural y un modelo de gestión que modernice la actual estructura 
adaptándola a los servicios y clientes o usuarios del Ayuntamiento . 

Los procesos. 

La  gestión por procesos se configura como una alternativa muy eficaz y 
potente en la identificación, gestión, revisión y mejora de todas las actividades 
estratégicas, clave y de soporte para el funcionamiento de la organización 
municipal. La gestión de procesos es una magnífica, herramienta, junto con 
otras, para  asegurar y garantizar la calidad y la excelencia en el servicio a los 
Ciudadanos. 

Las personas. 

Este ámbito de actuación parte del supuesto de que las personas constituyen no 
solo el factor estratégico e indispensable del Plan, sino que con  su 
colaboración activa, su complicidad, implicación e ilusión, seremos capaces de 
que el Ciudadano sienta que su Ayuntamiento  le escucha y le responde, que le 
valora y le aprecia, para ello se deberán prever acciones en el ámbito de la 
gestión de las personas.  

La Ciudad y los Ciudadanos y Ciudadanas. 

Una Ciudad integradora es la que ofrece al conjunto de Ciudadanos y 
Ciudadanas los instrumentos y los espacios necesarios para desarrollarse con 
plenitud. Las personas son la razón de ser de cualquier Administración. 
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Servirles con eficacia y calidad requiere aproximarse al máximo a sus 
necesidades, demandas y aspiraciones. 
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19. LOS PRINCIPIOS ESTRATÉGICOS. 

LA MISIÓN DEL AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN ES: 

Prestar los servicios públicos municipales con eficacia y eficiencia a 
satisfacción de  sus Ciudadanos y Ciudadanas, proporcionándoles un 
elevado nivel de bienestar y calidad de vida, al mismo tiempo que  
vertebra una Ciudad moderna, emprendedora, abierta, dinámica y 
cohesionada territorial y socialmente.  

VALORES. 

Una serie de valores deben ser facilitadores en el cumplimiento de esta misión, 
para ello,  la organización debe ser: 

Á moderna, 

Á  emprendedora, 

Á abierta,  

Á accesible,  

Á receptiva, 

Á comprensible 

Á  proactiva 

Á orientada a sus Ciudadanos, 

Á capaz de motivar, implicar y comprometer a las personas que la 
integran 

Á debe revisar permanentemente sus actuaciones para mejorarlas 
y 

Á debe convertirse en un referente de excelencia para los 
Ciudadanos y todos sus grupos de interés. 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS. 

El éxito de un Plan de estas características depende del consenso, de la 
continuidad y del equilibrio y la satisfacción de las expectativas de todos los 
grupos de interés que participan en la organización: la sociedad castellonense 
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y sus ciudadanos, los empleados, y la Corporación. De ahí que los grandes ejes 
del Plan traten responder a las distintas necesidades y demandas de las partes 
interesadas. 

Para orientarse en el cumplimiento de la misión se establecen las siguientes 
líneas estratégicas: 

Á línea nº 1: desarrollo  organizativo. 

Objetivo: Modernizar la organización municipal adecuándola a las necesidades 
de la Ciudad y maximizando la capacidad de gestión para lograr la máxima 
proximidad a los Ciudadanos. 

Á línea nº 2: la gestión de las personas. 

Objetivo:  

• Apostar con firmeza por un personal altamente cualificado con 
fuerte vocación de servicio público, orientado al Ciudadano y a 
los resultados. 

• Alinear las políticas de gestión de las personas con la orientación 
al Ciudadano y a los resultados 

Á línea nº 3: Castellón digital. 

Objetivo:  

• Potenciar las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación para mejorar la accesibilidad, información, 
participación y comunicación entre Ciudadanos y Ayuntamiento, 
facilitando a aquéllos todas las gestiones públicas que tengan 
que realizar, telemática, telefónica o presencialmente. 

• Favorecer el acceso de los Ciudadanos a la sociedad de la 
información mediante la implantación progresiva de la 
Administración electrónica. 
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Á línea nº 4: la Ciudad y sus Ciudadanos y 
Ciudadanas. 

Objetivo: En esta línea se define otros de los principios estratégicos 
enumerados en páginas anteriores. 

VISIÓN: CASTELLÓN QUIERE SER: 
Á Una Ciudad líder y con visión de futuro. 

Á Una Ciudad moderna, emprendedora y competitiva. 

Á Una Ciudad segura, limpia y saludable. 

Á Una Ciudad integradora y solidaria. 

Á Una Ciudad sostenible y respetuosa con el medio. 

Á Una Ciudad humanizada. 

Á Una Ciudad culta, educada y cívica.  

Á Unos Ciudadanos informados, activos y dinámicos. 

Á Unas empresas, asociaciones y entidades comprometidas con la 
Ciudad. 

Á Una organización municipal moderna, eficaz y de calidad. 

Á línea nº 5: la excelencia en los servicios. 

Objetivo: 

Á Prestar servicios de calidad. 

Á Asegurar la calidad de los servicios prestados a la Ciudadanía. 
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20. LÍNEAS ESTRATÉGICAS. 

En las páginas anteriores se han ido estableciendo los principios inspiradores, 
los focos de proyección, la misión, los valores y los objetivos estratégicos, a 
partir de ahora, una vez establecidas las líneas básicas de acción, 
desarrollaremos los distintos programas y medidas de acción para cada una de 
ellas. 
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21. LÍNEA ESTRATÉGICA Nº 1: DESARROLLO 
ORGANIZATIVO. 

Un Plan Marco de Modernización brinda una magnífica oportunidad para el 
análisis y redefinición de las actuales estructuras organizativas y procesos de la 
Administración municipal de Castellón. En coherencia con esta línea de acción 
se deberán abandonar los sistemas administrativos tradicionales, basados en un 
funcionamiento burocrático, uniformista y centralizado para dar paso a un 
innovador estilo de gestión que se organiza en Áreas orientadas a la obtención 
de resultados valiosos para los Ciudadanos. 

El objetivo es: 

 Dotar al Ayuntamiento  de una estructura organizativa capaz de 
desarrollar políticas públicas y estrategias urbanas de ámbito local 
orientadas a las necesidades de la Ciudad y de sus Ciudadanos.  

Para ello, será necesaria una  actuación fundamental: 

Reconfigurar los sectores municipales con el objetivo de dotarlos de 
capacidad suficiente para responder a las necesidades y demandas de una 
organización que adopta las medidas de modernización de su Gobierno Local. 

CONFIGURACIÓN ORGANIZATIVA ACTUAL Y RECOMENDACIONES. 

En este apartado se analizarán de forma genérica los aspectos más relevantes 
del diseño  municipal. Por organización entenderemos la estructura que 
permite coordinar e integrar las diversas tareas  que sus miembros ejecutan, 
para hacer posible el logro de sus objetivos.  

Una estructura organizativa es la red de relaciones  que se establecen entre 
los componentes de una organización, o como lo define Strategor (1988)2: el 
conjunto de relaciones y funciones que determinan formalmente las misiones 

                                             

2 Strategor (1988). Stratégie, structure, decision, identité. Interditions, Paris 



 

 

Regidoria de Modernització i Recursos Humans 
 

57 

que cada unidad de la organización debe cumplir y los modos de colaboración 
entre estas unidades. 

Algunas de estas relaciones son formalmente establecidas y prescritas  cuando 
se diseñan y otras no han sido formalmente fijadas, ya que, es materialmente 
imposible determinar todas las relaciones que pueden producirse, a éstas 
últimas se las denomina como relaciones informales, porque no son 
establecidas objetivamente, no están prescritas. Es decir, en toda organización 
coexisten estructuras formales e informales.  

La estructura formal es aquella con la cual vamos a tratar en este apartado y 
sobre la que vamos a basar la mayor parte de nuestros comentarios. 

Dos son los ejes básicos que tomamos como referencia al definir el modelo de 
estructura de la Administración pública local: 

• El eje jerárquico. Verticalidad frente a aplanamiento (que hace referencia al número de 
escalones jerárquicos que agrupa la estructura administrativa). 

• El eje de segmentación-integración que hace referencia  a los criterios de divisionalización o 
diferenciación de la estructura o el número de unidades distintas que coexisten en el ente 
local. 

De entre los posibles modelos estructurales (burocrático, gerencial, gerencial-
agencializador y agencializador. El Ayuntamiento  de Castellón presenta una 
estructura organizativa de corte burocrático-clásico. 

Dentro del modelo burocrático podemos a su vez distinguir varios tipos: 

• El tipo de habilitación. 

• El tipo político unitario 

• El tipo político fragmentado 

• El tipo político jerarquizado. 

El Ayuntamiento  de Castellón presenta un corte tipo político jerarquizado.  

Este es un modelo clásico en los Ayuntamientos  de dimensiones medianas y 
grandes, así como, en la gran mayoría de Ayuntamientos  de características 
similares a las de esta Corporación, donde predomina este tipo de estructura. 

• Distintas Áreas sectoriales se agrupan en Áreas al frente de las cuales se 
encuentra un teniente de alcalde.  

• Se introduce una jerarquización entre el equipo de gobierno. Incluso 
algunos concejales no están ligados a Áreas sino a programas o a proyectos. 
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Tipología organizativa actual. 

Esta Corporación  es, pues, según las distintas clasificaciones de configuracional 
organizacional para las entidades locales una organización de corte: 

• Burocrático clásico del tipo denominado político-jerarquizado. 

Presenta  unas características que en unos casos son de gran valor y en otros 
presenta una serie de oportunidades de mejora  que es necesario introducir. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA  EN LA ESTRUCTURA MUNICIPAL. 

Las debilidades más acusadas que se detectan son: 

• Acusada verticalidad producida por un elevado número de niveles jerárquicos y por una gran 
fragmentación (considerable número de  secciones, negociados, etc.). 

• Es un sistema de organización poco operativo, porque la verticalidad implica un 
distanciamiento entre los centros decisores y los centros de operaciones, lo que supone poca 
rapidez y escasa versatilidad  en la implementación de decisiones. 

• La comunicación presenta escasa fluidez en la transmisión descendente y ascendente de la 
información. 

• Escasos  mecanismos de coordinación técnica, en el ámbito técnico-administrativo, al no 
existir estructuras organizativas de coordinación con carácter estable. 

• Desequilibrio organizativo, existen algunos macroservicios frente a secciones de reducido 
tamaño. 

• La segmentación dificulta la elaboración de políticas integradas, facilita la descoordinación 
de políticas complementarias y multiplica las disensiones entre sectores organizativos.  

• Intensiva fragmentación de la estructura administrativa, es decir cada centro parece ser un 
departamento con un alto grado de desvinculación de los demás y con escasas conexiones 
entre ellos. La excesiva fragmentación  de las estructuras administrativas propicia una visión 
con escasa integración o visión de globalidad. (departamentalismo versus visión global de la 
organización). 

• Por la misma cuestión fragmentaria se produce una elevada densidad orgánica, es decir, un 
elevado número de unidades administrativas, la densidad orgánica se da de forma desigual en  
las Áreas de servicios comunes y en las prestatarias de servicio, observándose algunos 
desequilibrios. 

• Lógica de personajes frente a lógica organizativa.  

• Ausencia de un modelo de Gestión Directiva profesionalizada. 
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LA OPINIÓN DE LOS EMPLEADOS RESPECTO DE LA NECESIDAD DE CAMBIO 
EN LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO. 

En la encuesta de opinión realizada a lo largo de octubre del año 2.005 y con un 
índice de participación del 62%, se observan una serie de datos, entre otros 
muchos que para este informe contienen unas consideraciones relevantes: 

En relación a la actual organización: 

• el 89 % de los empleados y empleadas municipales consideran 
necesario  (32%) o muy necesario (57%) un cambio en la organización 
y gestión municipal.  

En otra encuesta realizada en el marco del Plan de divulgación de la 
modernización municipal, a lo largo del año 2005 y con  motivo de los distintos 
cursos impartidos, se volvió a consultar sobre el extremo que comentamos, 
aunque esta vez la cuestión Planteada fue más clara y directa: 

¿Crees necesaria la puesta en marcha de un proceso de mejora y modernización que permita 
introducir cambios en la estructura, organización y funcionamiento del Ayuntamiento  de 
Castellón? 

• La respuesta se inclinó mayoritariamente por un Si, (93,18 %), pero 
consideramos que, ante una respuesta tan clara y contundente, era 
necesario conocer el grado de profundidad de ese cambio, con el 
objetivo de conocer la dirección y el énfasis en la que el personal 
encuestado desea el cambio, por ello se investigó sobre el grado de 
profundidad del mismo. 

De 1 a 5 ¿Cuál es el grado de intensidad del cambio que se debería producir en el 
Ayuntamiento  de Castellón para tener una estructura, organización y funcionamiento ágiles 
que permitiesen responder adecuadamente a las demandas de los Ciudadanos? 

• Los resultados indican que el 90% de los encuestados demandan 
cambios, el 45,45% cambios muy profundos, muchos cambios el 
26,14 % y bastantes cambios el 19,32%. 

• El respaldo y apoyo al proceso de cambio vuelve a ser mayoritario al 
estar avalado por un 79% de los encuestados.  

• El 95 %  de los encuestados se implicaría en algún grado en el 
proceso de cambio, llama la atención que la implicación y apoyo 
total alcanza un 52 % que junto al 32 % de mucha implicación, 
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supone un 84 % de elevado nivel de implicación en la mejora y 
modernización de la organización. 

Con los datos mostrados, no cabe más que la dirección del cambio y 
modernización del Ayuntamiento  de Castellón. Cualquier otra respuesta 
dejaría a la organización en doloroso estado de frustración, ya que se 
muestra una necesidad, profundamente sentida, de cambio. Este cambio 
debe ser profundo y además hay un manifiesto deseo de implicación en él. 

En relación a la participación del personal: 

• El 59 % del personal se encuentra insatisfecho o muy insatisfecho con 
el nivel con que el Ayuntamiento  implica a su personal en el 
desarrollo y puesta en práctica de sus Planes y objetivos. 

• El 92 % de los encuestados considera que la participación de los 
empleados en la identificación y solución de los problemas que 
afectan a su trabajo es importante (26%) o muy importante (66%) 
para el éxito de la organización. 

• el 61 % del personal encuestado considera que no se utiliza 
adecuadamente su capacidad profesional.  

En relación a la mejora y la Gestión de la Calidad: 

• el 85 %  de los encuestados opina que es necesario o muy necesario 
que se defina y publique una política de calidad y mejora continua 
en el Ayuntamiento. 

En relación a la necesidad de mantener el compromiso de cambio por 
todos los dirigentes políticos de la Corporación  a lo largo del tiempo. 

• La opinión del 93 %  de los encuestados  expresa que los 
compromisos de cambio en la organización municipal se deben 
mantener por los dirigentes políticos para dotar al proceso de 
cambio de estabilidad y sostenibilidad en el tiempo. 

De la lectura de estos datos cabe interpretar la sentida necesidad del personal 
de que las actuales estructuras organizativas cambien y se adapten a las 
necesidades Ciudadanas, un manifiesto deseo de implicarse en los Planes y 
objetivos municipales, de aportar un mayor capital de profesionalidad y una 
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declaración relevante y significativa de que se defina y aplique una política de 
mejora continua.  

En resumen, la opinión de los empleados y empleadas municipales señala una 
clara dirección de cambio en el funcionamiento y formas de organización, así 
como en la forma en la que éstas personas son gestionadas, mostrando un 
deseo de participar activamente en ese proceso de cambio participando con su 
profesionalidad, implicación y demandando una dirección clarificadora en las 
mejoras a introducir. 

MODELO DE GESTIÓN. 

La voluntad modernizadora expresada por el  Equipo de Gobierno, Pleno y 
Concejales, Agentes Sociales y Empleados, enlaza de forma directa con un 
diseño en el que se reafirma la preeminencia de la política y de los Concejales 
Electos, de quienes dependen las estrategias de la Ciudad, la interlocución con 
la Ciudadanía, las decisiones políticas y el control de los resultados de las 
políticas municipales. 

Se propone pues un modelo de gestión distinto del actual para acometer el 
proceso de cambio y garantizar su éxito. Sin la adopción de formas de gestión 
distintas, más innovadoras y más en sintonía con los tiempos actuales y las 
demandas Ciudadanas, difícilmente se podrá garantizar la modernización 
municipal. 

En el modelo de organización y gestión, que se propone, se apuesta por una 
clara distinción entre el ámbito de lo político y el ámbito de lo administrativo. 
Esto significa que los Concejales y Concejalas Electos  reafirman su rol de 
activación y liderazgo político, mientras que los responsables de las unidades 
de gestión asumen responsabilidades para conseguir una gestión municipal más 
profesionalizada y eficaz. 

Para ello se deberían definir o en su caso potenciar con mayor énfasis una serie 
de órganos e instrumentos necesarios para una gestión más eficaz. En cualquier 
caso se desarrollará un Reglamento Orgánico  y de funcionamiento donde se 
contemplen todos estos extremos.  

• Los Órganos  superiores y de Gestión Directiva. 

o El Comité de Dirección Ejecutiva. 

o Las Áreas de Gestión Municipal. 

• Dirección del Plan Marco de Modernización y Calidad 
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• El Plan Director 

o Los Programas de Gestión Municipal 

Á Los Programas Sectoriales de Gestión Municipal. 

Á Los Programas Departamentales. 

 

LOS ÓRGANOS SUPERIORES Y DE GESTIÓN DIRECTIVA. 

Atendiendo a las funciones que desarrollan los órganos del Ayuntamiento  de 
Castellón se clasifican en Órganos Superiores y Órganos Directivos municipales. 

Órganos Superiores 

Los Órganos Superiores de Gobierno y Administración del Ayuntamiento  de 
Castellón son el Alcalde y los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

Tienen, además, la consideración de Órganos Superiores, la Junta de Gobierno 
Local y los demás Concejales con responsabilidades de gobierno, así como en el 
ámbito de los Distritos, sus Concejales-Presidentes 

A los Órganos Superiores les corresponde la dirección, Planificación y 
coordinación política del Ayuntamiento. 

Órganos Directivos. 

Son órganos Directivos: 

o Los coordinadores generales de cada área o concejalía. 

o Los directores generales u órganos similares que culminen la organización administrativa 
dentro de cada una de las grandes áreas o concejalías 

o El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local y al Concejal-Secretario de 
la misma. 

o El Titular de la Asesoría Jurídica. 

o El Secretario General del Pleno. 

o El Interventor General Municipal 

o En su caso, los titulares de los órganos del Área económica que así se determinen. 

o Los titulares de los máximos órganos de dirección de los organismos autónomos y 
entidades públicas empresariales. 
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A los órganos Directivos corresponde la ejecución de las decisiones adoptadas 
por los Órganos Superiores, sin perjuicio de las competencias que les sean 
delegadas.  

Resto de órganos y unidades. 

Los demás órganos y unidades del Ayuntamiento  de Castellón se hallan bajo la 
dependencia de alguno de los órganos anteriores en el ámbito de sus 
competencias. 

ÁREAS DE GOBIERNO. 

Las Áreas de Gobierno constituyen los niveles esenciales de la organización 
municipal y comprenden, cada una de ellas, uno o varios sectores 
funcionalmente homogéneos de la actividad administrativa municipal. 

De las mismas podrán depender otros órganos a los que corresponderá la 
dirección de un sector de la actividad administrativa de la responsabilidad de 
aquéllas. 

Estructura y organización de las Áreas de gobierno.  

Para ejercer las competencias y desarrollar las funciones de gobierno y 
Administración que les correspondan, las Areas de Gobierno se estructurarán 
por bloques de competencias de naturaleza homogénea a través de los 
servicios, las secciones u órganos similares. 
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Número y ámbito de las Áreas de gobierno. 

El número, la denominación y la competencia de las Areas de Gobierno serán 
determinadas por Resolución de la Alcaldía para el establecimiento de la 
organización y estructura de la Administración Municipal ejecutiva. 

Del estudio de las distintas organizaciones nacionales y europeas con variables 
contextuales similares a las de Castellón y con éxito en su gestión, y 
atendiendo a las oportunidades de mejora del mismo, podría señalarse a título 
orientativo que las Áreas de Actuación Municipal podrían articularse alrededor 
de 6 sectores básicos de la organización: 

• Área de Servicios Generales. Donde se localizan los servicios internos y generales de la 
organización municipal.  

• Área Económico-financiera. Asume el ejercicio de las siguientes funciones: 

La Intervención, o función pública de control y fiscalización interna de la gestión 
económico-financiera y presupuestaria. 

La gestión presupuestaria. 
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La Tesorería municipal, que supone la administración y rentabilización de los 
excedentes líquidos y la concertación de operaciones de Tesorería. 

Las funciones de Contabilidad. 

• Área de Tecnologías de la Información y Comunicación.  

• Área de Servicios a las Personas. Su misión es la dirección ejecutiva de la prestación de 
servicios personales (servicios dirigidos al bienestar y la calidad social, en los ámbitos 
sociocomuntiarios y sociosanitarios). 

• Área de Gestión del Territorio y Desarrollo de la Ciudad.  Presenta una doble misión.  

Por una parte, la dirección ejecutiva de los servicios urbanísticos para el desarrollo de la 
Ciudad en su dimensión de ordenamiento y planeamiento, proyectos urbanos, gestión del 
suelo, normas, ordenanzas y disciplina urbanística.  

Por otra, la dirección ejecutiva de los servicios de mantenimiento de la Ciudad, así como 
los servicios relativos a la vía pública y los compromisos de sostenibilidad con el medio 
ambiente y el territorio. 

• Área de Seguridad Pública. Cuya misión consiste en garantizar y proteger la seguridad 
de personas y bienes, en ella se integran los servicios de policía local, los servicios de 

salvamento y protección civil y la prevención y extinción de incendios, así 
como la coordinación y gestión de las emergencias. 

• Área de Gestión de la Calidad y Participación Ciudadana. Este sector municipal recoge 
todos los recursos y procesos de transversalidad municipal con fuerte impacto en la 
Ciudadanía, en él se integra la gestión de las personas, los procesos de información, 
comunicación social y participación Ciudadana, se ocupa, asimismo, del sistema de 
calidad. 

DIRECCIÓN DEL ÁREA. 

Para ejercer las competencias y desarrollar las funciones de gobierno y 
Administración que les correspondan, las Areas de Gobierno se estructurarán 
por bloques de competencias de naturaleza homogénea a través de 
Delegaciones de Área, Concejalías, coordinadores generales, direcciones 
generales u órganos similares en su caso, servicios, secciones u órganos 
similares y demás unidades inferiores. 

Delegados de Área de Gobierno 

Al frente de cada Area de Gobierno y como Jefe Superior de la misma estará un 
Concejal designado por el Alcalde y en su caso, con competencias delegadas del 
Alcalde y/o de la Junta de Gobierno Local. 
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Los Delegados de Área serán nombrados y cesados por el Alcalde mediante 
decreto de Alcaldía de entre los miembros de la Junta de Gobierno  Local 

A los Concejales Delegados de Área de Gobierno corresponde la dirección de los 
ámbitos de la actividad administrativa integrados en su Area y en particular las 
siguientes: 

a) Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección del Area del que sean 
titulares.  

b) Fijar los objetivos del Area de su competencia, aprobar los Planes de gestión y 
actuación de la misma y asignar los recursos necesarios para su ejecución, de 
acuerdo con las normas presupuestarias correspondientes.  

c) Elevar al Pleno las propuestas que les correspondan en el ámbito de las 
competencias de su Area.  

d) Proponer a la Junta de Gobierno la aprobación de los proyectos de disposiciones de 
carácter general y las demás propuestas que correspondan en el ámbito de sus 
competencias.  

e) Proponer al Alcalde la aprobación de los proyectos de organización y estructura de 
su Area.  

f) Evaluar la ejecución de los Planes de actuación del Area por parte de los órganos 
Directivos y ejercer el control de eficacia respecto de su actuación.  

g) Ejercer la superior inspección y las demás funciones que les atribuye el artículo 85 
bis de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, respecto de los organismos públicos adscritos a 
su Area.  

h) Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Area, sin perjuicio de las 
competencias que en esta materia corresponden al Alcalde respecto de todo el 
personal al servicio del Ayuntamiento.  

i) Resolver los conflictos entre los órganos Directivos dependientes de su Area.  
j) Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento de los titulares de los órganos 

Directivos de su Area.  
k) Las demás que les atribuyan al presente Reglamento y las demás disposiciones 

legales vigentes.  

 

Los Coordinadores Generales. 

En cada una de las Áreas de Gobierno podrán existir uno o más coordinadores 
generales, que dependerán directamente del Concejal Delegado del Área. 

A los Coordinadores Generales les corresponden las funciones de coordinación e 
impulso de las distintas secciones u órganos asimilados que integran el Area de 
Gobierno, los servicios comunes y las demás funciones que les deleguen el 
Alcalde o la Junta de Gobierno.  

Los Coordinadores Generales tienen la condición de órganos Directivos, y serán 
nombrados y cesados por la Junta de Gobierno Local. 
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Su nombramiento deberá efectuarse, en la forma legalmente prevista, entre 
funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades autónomas, de las 
Entidades Locales o funcionarios de Administración Local con Habilitación 
Nacional, a los que se exija para su ingreso el título de doctor, licenciado, 
ingeniero, arquitecto o equivalente.  

A los efectos previstos en el apartado anterior, y en atención a las 
características específicas del puesto directivo podrán ser provistos por 
personal que no ostente la condición de funcionario. En este caso los 
nombramientos habrán de efectuarse motivadamente y de acuerdo con 
criterios de competencia profesional y experiencia en el desempeño de puestos 
de responsabilidad en la gestión pública y privada. 

Quedarán sometidos al régimen de incompatibilidades establecido en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades de Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas y en otras normas estatales o autonómicas que 
resulten de aplicación. 

Los Jefes de Sección. 

Los Jefes de Sección u órganos similares, ostentan la jefatura de las secciones 
en las que se estructura el Área de gobierno, bajo la dependencia directa de un 
Coordinador General y/o de un Concejal Delegado. No tienen la consideración 
de órganos Directivos y su provisión se realizará en la forma 
reglamentariamente prevista. 

Con carácter específico, corresponden a los Jefes de Sección en sus respectivos 
ámbitos de responsabilidad las siguientes funciones. 

a) Dirigir, coordinar y supervisar el cumplimiento de los objetivos de los distintos planes 
departamentales de la sección y presentar el  Plan Sectorial de la Sección, así como la 
dación de los resultados alcanzados. 

b) Gestionar personas:  

• Gestionar de manera adecuada los recursos humanos a su cargo. 

• Definir y aportar el perfil y competencias del personal a seleccionar y participar 
en ésta. 

• Detectar los déficits de formación en el personal a su cargo, así como proponer 
el plan de formación y prioridades y supervisar y seguir la formación de éstos. 

• Planificar, prever la evolución y la carga laboral para  organizar el trabajo del 
departamento, marcando con claridad las prioridades del mismo. 
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• Asignar y distribuir las tareas del personal, así como supervisar la ejecución de 
las mismas. 

• Evaluar el desempeño del personal a su cargo según los criterios por los órganos 
correspondientes. 

• Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad, salud  y prevención de 
riesgos. 

• Establecer un plan de mejora individual  y anual consensuado para cada uno de 
sus colaboradores inmediatos. 

• Proponer según los criterios establecidos las recomendaciones de progreso del 
personal. 

• Gestionar la disciplina, el cumplimiento de los horarios, el cumplimiento de las 
responsabilidades de cada uno de los colaboradores y generar un clima de 
relaciones interpersonales cordiales y cívicas para que se puedan cumplir los 
objetivos del departamento. 

c) Relacionadas con la gestión de los medios materiales, equipamientos e instalaciones: 

• Asegurar directamente o mediante otros el perfecto funcionamiento de las 
instalaciones, equipos y materiales del departamento.  

• Realizar propuestas de adquisición de nuevos equipamientos cuando se 
requiera. 

• Evaluar, planificar y gestionar las necesidades  de aprovisionamiento, 
suministros, compras, etc. necesarios para el funcionamiento adecuado del 
departamento. 

d) Gestionar relaciones externas: 

Relacionadas con la gestión de los ciudadanos: 

• Atender, presencial, telefónica o telemática a los ciudadanos con la 
diligencia adecuada. 

• Planificar y mantener contactos y cuantas reuniones sean necesarias  con 
los ciudadanos para detectar e  identificar las necesidades de los mismos. 

• Elaborar propuestas y proyectos de trabajo, argumentando la necesidad e 
idoneidad del servicio o proyecto. 

• Asegurar  la idoneidad de la documentación administrativa entregada a los  
ciudadanos. 

• Conocer el segmento objetivo   al que se dirigen los esfuerzos del 
departamento y segmentar éste en función de las soluciones que se les 
pueda aportar desde el mismo (segmentar significa conocer las poblaciones 
objeto de nuestro trabajo por grupos homogéneos que requieren productos 
o servicios concretos). 
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• Registrar, canalizar, comunicar, explotar y aportar soluciones a las quejas 
o sugerencias formuladas por los ciudadanos, clientes o usuarios. 

Relacionadas con el sector o ámbito de actuación: 

• Mantenerse al día de las novedades e innovaciones del entorno del sector 
en que opera la sección con especial énfasis en las materias y asuntos 
relacionados con su ámbito de actuación.  

• Detectar nuevas líneas de actividades o servicios emergentes.  

• Participar en congresos, jornadas, seminarios, cursos, etc. para la 
adquisición de formación, de nuevas prácticas, instrumentos o 
herramientas, ideas, líneas de actuación, proyectos o programas futuros. 

e) Gestionar relaciones internas: 

Relacionadas con otros departamentos de la organización: 

• Mantener reuniones de coordinación con otros  departamentos para la 
solución de problemas y ejecución de proyectos o tareas comunes y 
propuestas o planes  de mejora que requieran relaciones con otros 
departamentos, secciones, negociados, etc. implicados. 

Relacionadas con el inmediato superior:  

• Despachar e informar con su inmediato superior de forma regular. 

• Comunicar incidencias que escapen al ámbito de su competencia a su 
inmediato superior. 

f) Gestionar proyectos y programas (europeos, interadminsitrativos, 
interdepartamentales, etc) 

Relacionadas con la gestión de proyectos y servicios: 

• Asignar personal del Departamento a los diferentes proyectos y programas o 
grupos mejora o proyecto en cualquiera de sus fases, cuando así se requiera. 

• Mantenerse informado de los proyectos y programas, grupos de trabajo en 
general, que se desarrollan en su Departamento e intervenir si es necesario 
para que se logre el cumplimiento de los objetivos del proyecto o del servicio. 

g) Relacionadas con la gestión de la calidad. 

• Impulsar la elaboración, implantación, seguimiento y auditoría de las cartas de 
servicio de la sección. 

• Identificar, definir, describir, mejorar e impulsar la gestión por procesos y el 
aseguramiento de la calidad de los mismos, mediante las certificaciones 
correspondientes.  

• Evaluar según modelo de autodiagnóstico la gestión de la sección. 
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• Impulsar la evaluación de la percepción, expectativas, necesidades y demandas 
de los clientes y usuarios de la sección. 

• Impulsar la creación de grupos de mejora en el seno de la sección. 

• Proponer áreas de mejora e impulsar el análisis, propuestas e implantación y 
comunicación de las mejoras. 

• Proponer, estimular  y canalizar las propuestas de mejora del departamento o 
interdepartamentales, cuando así proceda. 

• Asegurar la idoneidad y calidad de los contenidos técnicos de la documentación 
administrativa, técnica, promocional y publicitaria de su Departamento, tanto 
para los expedientes, trámites administrativos, contenidos de la web municipal 
como para campañas informativas del departamento o ayuntamiento. 

 
 

CONFIGURACIÓN DE LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS 

Las Concejalías Delegadas constituyen el segundo nivel esencial de la 
organización municipal, comprenden uno o varios ámbitos de competencia 
municipal funcionalmente homogéneos y estarán integradas en la estructura 
organizativa de un Área de gobierno  

El número, la denominación y las competencias de las concejalías delegadas se 
determinarán por el Alcalde mediante decreto. 

Concejales Delegados. 

A los Concejales Delegados les corresponde la dirección de los ámbitos de la 
actividad administrativa integrados en su concejalía y, en particular, las 
competencias señaladas para los Delegados de Área de Gobierno pero referidas 
a su ámbito de competencia, sin perjuicio de la superior dirección y 
representación que corresponde a los Delegados de Área.   Quedan exceptuadas 
las competencias señaladas para los Delegados de Área de Gobierno en los 
apartados b), i) y j).  

Directores Generales u órganos similares. 

En determinados supuestos, debidamente motivados, la Junta de Gobierno 
Local podrá nombrar Directores Generales u órganos similares, a los que 
corresponderá, bajo la dependencia directa del Coordinador General de Área o, 
en su caso, si no hubiera sido nombrado, del Delegado de Área o de un Concejal 
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Delegado, la dirección y gestión de los servicios que se determinen, así como 
de las unidades orgánicas adscritas a la misma. 

Su nombramiento y cese corresponde a la Junta de Gobierno Local y le serán de 
aplicación las mismas reglas que a los Coordinadores Generales. 

Las decisiones administrativas que adopten por delegación los Órganos 
Directivos revestirán la forma de Decreto.  

Dichos Decretos se publicarán o notificarán de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa vigente.  

El régimen de delegación se regirá en su integridad por lo dispuesto en el Titulo 
I, Capítulo III del presente Reglamento.  

Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local  y al 
Concejal-Secretario de la misma. 

Existirá un órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al Concejal-
Secretario de la misma cuyo titular será nombrado entre funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Sus funciones serán las siguientes: 

a) La asistencia al Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local. 
b) La remisión de las convocatorias a los  miembros de la Junta de Gobierno Local 
c) El archivo y custodia de la convocatoria, órdenes del día y actas de las 

reuniones. 
d) Velar por la correcta y fiel comunicación de sus acuerdos. 
e) Así mismo le corresponden las funciones de fe pública de los actos y acuerdos 

de los órganos unipersonales y las demás funciones de fe pública, salvo aquellas 
al Secretario General del Pleno, al Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno 
Local y al Secretario del Consejo de Administración de las entidades públicas 
empresariales, sin perjuicio de que pueda delegar su ejercicio en otros 
funcionarios del Ayuntamiento. 

f) Remitir, dentro de su respectivo ámbito de actuación a la Administración del 
Estado y a la de la Comunidad Autónoma copia o, en su caso, extracto, de los 
actos y acuerdos de los órganos decisorios del Ayuntamiento. 

 

Asesoría Jurídica   

La Asesoría Jurídica es el órgano administrativo encargado de la asistencia 
jurídica del Ayuntamiento  de Castellón. 



 

 

Regidoria de Modernització i Recursos Humans 
 

72 

El titular de Asesoría Jurídica ostenta a todos los efectos la categoría de órgano 
directivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 130 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Dependerá orgánicamente de la Alcaldía del  Ayuntamiento  de Castellón, 
desempeñando sus funciones bajo la superior y única dirección del Alcalde. 

Está integrada por los letrados del servicio jurídico del Ayuntamiento  de 
Castellón y el resto del personal funcionario que la integran. 

Los puestos de letrados figuraran, sin exclusión alguna en la relación de puestos 
de trabajo de la Asesoría Jurídica, de la que dependerán orgánica y 
funcionalmente. 

El jefe de la Asesoría Jurídica, en adelante Asesor Jurídico Jefe (o Director 
general de la Asesoría Jurídica), asume la dirección del Servicio Jurídico del 
Ayuntamiento  de Castellón, y, en tal concepto, le corresponde la dirección, 
coordinación e inspección de las funciones encomendadas a los servicios 
jurídicos municipales, sin perjuicio de las que estén atribuidas al Secretario 
general del Pleno y de sus Comisiones  

Su titular será nombrado y separado por la Junta de Gobierno Local de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 129.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

De conformidad con la legislación de contratos de las Administraciones 
Públicas, corresponde al  Asesor Jurídico Jefe (o Director general de la Asesoría 
Jurídica) ejercer las funciones que dicha legislación atribuye a los secretarios 
de los Ayuntamientos, salvo las de formalización de los contratos en documento 
administrativo, pudiendo a tal efecto ser sustituido por los letrados de la 
Asesoría Jurídica o por funcionarios, licenciados en Derecho, habilitados al 
efecto. 

Los letrados del Ayuntamiento  de Castellón, por el hecho de su nombramiento 
y toma de posesión, quedan habilitados para el ejercicio de todas las funciones 
para el desempeño de todos los servicios jurídicos propios de su cargo. 

Los letrados de la Asesoría Jurídica deberán desarrollar sus funciones en 
régimen de dedicación exclusiva con incompatibilidad respecto de cualquier 
actividad profesional. En concreto no pueden defender intereses ajenos contra 
los del Ayuntamiento  de Castellón, ni prestar servicios ni estar asociados en 
despachos que lo hagan. De este régimen se exceptúan únicamente las 
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actividades públicas compatibles de conformidad con la legislación sobre 
incompatibilidades de la función pública.  

Los letrados del Ayuntamiento  pueden participar en órganos colegiados cuando 
sean designados para formar parte de los mismos o cuando así esté previsto en 
la normativa vigente.  

En casos de extraordinaria y urgente necesidad, el titular del Área de la que 
dependa la Asesoría Jurídica, a propuesta del Asesor Jurídico Jefe  (o su 
director general), podrá habilitar a funcionarios del Ayuntamiento  que sean 
licenciados en Derecho, para que ejerzan funciones propias de letrado, con 
carácter provisional y sin ocupar, en ningún caso, puesto de letrado. La 
habilitación se extinguirá en el plazo de un año si no se revoca previamente, sin 
perjuicio de su renovación por igual período, motivadamente y si persisten las 
mismas circunstancias 

Sus funciones son las siguientes: 

a) Corresponde a la Asesoría Jurídica la asistencia jurídica al alcalde, a la Junta de 
Gobierno y los órganos Directivos, comprensiva del asesoramiento jurídico y de la 
representación y defensa en juicio del Ayuntamiento  y de sus organismos públicos, salvo 
que designen abogado colegiado que les represente y defienda, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado tercero del artículo 551 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial.  

b) Funciones de representación y defensa 
c) La representación y defensa en juicio del Ayuntamiento  de Castellón y de sus 

organismos públicos ante cualesquiera órdenes y órganos jurisdiccionales, corresponde a 
los letrados integrados en la Asesoría Jurídica, de conformidad con lo dispuesto en las 
normas procesales y en los apartados siguientes. Podrá conferirse la representación a 
Procuradores cuando sea necesario que será determinada por el Asesor Jurídico Jefe (o 
director general de la Asesoría Jurídica). 

d) Los letrados del Ayuntamiento  podrán asumir, previa autorización expresa del Asesor 
Jurídico Jefe o (director general de la Asesoría Jurídica), la representación y defensa en 
juicio de las autoridades, funcionarios y empleados del Ayuntamiento  de Castellón y de 
sus organismos públicos en procedimientos judiciales que se sigan por razón de actos u 
omisiones relacionados directa e inmediatamente con el ejercicio de sus respectivas 
funciones.  

e) El titular del Área u órgano directivo del que dependa la autoridad, el funcionario o 
empleado, propondrá razonadamente al Asesor Jurídico Jefe (o director general de la 
Asesoría Jurídica) la representación y defensa que se solicita. La autorización se 
entenderá siempre subordinada a su compatibilidad con la defensa de los derechos e 
intereses generales del Ayuntamiento, y en particular en los que estén en discusión en el 
mismo proceso. Para el ejercicio de acciones judiciales por el letrado ante cualquier 
jurisdicción en nombre de autoridades, funcionarios o empleados municipales, se 
requerirá, además, autorización expresa del órgano competente para acordar el 
ejercicio de la acción procesal.  

f) En los supuestos de detención, prisión o cualquier otra medida cautelar por actos u 
omisiones consecuencia del legítimo desempeño de sus funciones o cargos, y si no existe 
conflicto de intereses, se podrá solicitar por las autoridades, funcionarios o empleados 
directamente del Asesor Jurídico Jefe (o director general de la Asesoría Jurídica) la 
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asistencia de letrado del Ayuntamiento, que se concederá sin perjuicio de la posterior 
autorización expresa para proseguir la asistencia prestada.  

g) Lo dispuesto en los párrafos anteriores no afectará en forma alguna al derecho de la 
autoridad, funcionario o empleado público de encomendar su representación y defensa a 
los profesionales que estime más convenientes, y se entenderá que renuncia a la 
asistencia jurídica por parte del letrado del Ayuntamiento  desde el momento en que se 
tenga constancia de que se ha realizado tal nombramiento.  

h) Para asuntos determinados y oído el Asesor Jurídico Jefe (o director general de la 
Asesoría Jurídica), se podrá designar, por el órgano competente por razón de la materia, 
abogado colegiado que represente y defienda en juicio al Ayuntamiento  o a sus 
organismos públicos.  

i) En cuanto al ejercicio de las funciones consultivas: 
• Corresponde a la Asesoría Jurídica informar, con carácter previo y preceptivo, en 

los siguientes asuntos: 
• En los supuestos en que la legislación sobre contratación administrativa exija 

informe preceptivo de la Asesoría Jurídica. 
• Bastanteo de los poderes para actuar que presenten los particulares ante el 

Ayuntamiento  o sus organismos públicos. 
• Los acuerdos sobre el ejercicio de acciones judiciales. 
• Planteamiento de conflictos de jurisdicción a los juzgados y tribunales. 
• Asimismo, el alcalde, los miembros de la Junta de Gobierno, los órganos Directivos 

municipales y de los organismos públicos, podrán consultar a la Asesoría Jurídica 
sobre cualquier cuestión jurídica relacionada con los asuntos de su competencia. En 
este supuesto las consultas se formularán por escrito, precisando los puntos objeto 
de asesoramiento y acompañado de un informe de la Unidad Jurídica-Administrativa 
del Servicio competente, en el que deberá de incluir una valoración jurídica de las 
cuestiones que suscite la interpretación y aplicación de la norma, así como el juicio 
o parecer de dicha Unidad sobre el tema Planteado, acompañando un ejemplar 
completo de todos los antecedentes, que en su caso hubiere. 

 

Salvo que la norma establezca lo contrario, los informes emitidos por la 
Asesoría Jurídica son facultativos y no vinculantes. 

Secretario General del Pleno 

El Secretario del Ayuntamiento  pasará a desempeñar el puesto de Secretario 
General del Pleno, y su regulación específica se establecerá en el Reglamento 
Orgánico  del Pleno. 

Corresponde al Secretario General del Pleno, que también lo será de las 
Comisiones Informativas, las siguientes funciones: 

a) La redacción y custodia de las actas, así como la supervisión y autorización de las 
mismas, con el visto bueno del Presidente del Pleno. 

b) La expedición, con el visto bueno, del Presidente del Pleno, de las certificaciones de los 
actos y acuerdos que se adopten. 

c) La asistencia al Presidente del Pleno para asegurar la convocatoria de las sesiones, el 
orden en los debates y la correcta celebración de las votaciones, así como la 
colaboración en el normal desarrollo de los trabajos del Pleno y de las comisiones. 

d) La comunicación, publicación y ejecución de los acuerdos plenarios. 
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e) El asesoramiento legal al Pleno y a las comisiones, que será preceptivo en los siguientes 
supuestos: 

• Cuando así lo ordene el Presidente o cuando lo solicite un tercio de sus 
miembros con antelación suficiente a la celebración de la sesión en que el 
asunto hubiere de tratarse. 

• Siempre que se trate de asuntos sobre materias para las que se exija una 
mayoría especial. 

• Cuando una ley así lo exija en las materias de competencia plenaria. 
• Cuando, en el ejercicio de la función de control y fiscalización de los órganos 

de gobierno lo solicite el Presidente o la cuarta parte, al menos, de los 
Concejales. 

f) Las funciones que la legislación electoral general asigna a los secretarios de los 
Ayuntamientos, así como la llevanza y custodia del registro de intereses de los miembros 
de la Corporación. 

 

Oficialía Mayor. 

Con el fin de agilizar el ejercicio de las funciones que la ley atribuye a la 
Secretaría General del Pleno y al Titular del Órgano de Apoyo, existirá el 
puesto de Oficial Mayor, como órgano de colaboración inmediata y auxilio a los 
anteriores. 

Al puesto de Oficial Mayor corresponderá la sustitución del Secretario General 
del Pleno y del Titular del Órgano de Apoyo en caso de vacante, ausencia, 
enfermedad o abstención legal o reglamentaria, así como, el ejercicio de las 
respectivas funciones reservadas que le sean encomendadas por dichos 
funcionarios titulares, en virtud del artículo 2. g del RDL 1732/1994 sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional. Ejercerá, asimismo, aquellas otras 
funciones que le asigne la Corporación Local a través de la relación de puestos 
de trabajo. 

 

Intervención General Municipal. 

La función pública de control y fiscalización interna de la gestión económico-
financiera y presupuestaria, en su triple acepción de función interventora, 
función de control financiero, y función de control de eficacia, corresponde a 
la Intervención General del Ayuntamiento  de Castellón. 
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La Intervención General ejercerá sus funciones con plena autonomía respecto 
de los órganos y entidades municipales y cargos Directivos cuya gestión 
fiscalice, teniendo completo acceso a la contabilidad y a cuantos documentos 
sean necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

El titular de la Intervención General tiene carácter directivo y será nombrado 
entre funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter 
Nacional. 

Viceintervención. 

Con el fin de agilizar el ejercicio de las funciones que la ley atribuye a la 
Intervención General, existirá el puesto de Viceintervención, como órgano de 
colaboración inmediata y auxilio a la Intervención. 

La Viceintervención ejercerá las funciones que la Intervención General le 
delegue o le atribuyan las leyes, con plena autonomía respecto de los órganos y 
entidades municipales y cargos Directivos cuya gestión fiscalice, teniendo 
completo acceso a la contabilidad y a cuantos documentos sean necesarios para 
el ejercicio de sus funciones. 

El titular de la Viceintervención será nombrado entre funcionarios de 
Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, podrán atribuirse a la Viceintervención funciones 
distintas o complementarias de las enunciadas en apartados anteriores. 

La asignación de funciones complementarias a dicho puesto se realizará a 
través de la Relación de Puestos de Trabajo, sin perjuicio de que mientras ésta 
haya sido aprobada por la Junta de gobierno Local pueda el Presidente de la 
entidad, en uso de sus atribuciones básicas en orden a la dirección de la 
Administración de la misma, encomendar al funcionario que desempeñe dicho 
puesto la realización de este tipo de funciones.  

Órganos de gestión-presupuestaria. 

A los efectos previstos en el artículo 134 de la Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, las funciones de presupuestación corresponden al 
titular del Órgano de Gestión Presupuestaria, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Alcalde en el artículo 124.4. de la citada Ley. 
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Las funciones de presupuestación comprenderán las siguientes actividades sin 
perjuicio de las demás que pueda delegarle el Alcalde: 

o La elaboración del Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento  de 
Castellón para su aprobación por la Junta de Gobierno Local 

o El análisis y evaluación de los programas de gastos que integran el Presupuesto 
General del Ayuntamiento  de Castellón. 

o El establecimiento de las técnicas presupuestarias a utilizar para la elaboración 
del Presupuesto General del Ayuntamiento  de Castellón. 

o La definición y mantenimiento de la estructura presupuestaria. 
o La incoación de los expedientes de crédito extraordinarios y suplementos de 

crédito, así como elevar la propuesta de resolución al órgano competente. La 
tramitación, análisis y seguimiento de los expedientes de modificaciones 
presupuestarias.  

o El seguimiento y la ordenación general del proceso de ejecución del 
presupuesto. 

o La coordinación y asesoramiento en materia presupuestaria a las distintas 
Áreas, Distritos, Organismos Autónomos, Sociedades Mercantiles y demás 
entidades públicas municipales. 

o La realización de una memoria demostrativa del grado de cumplimiento de los 
objetivos programados. 

o Elaborar y, en su caso, elevar la propuesta de aprobación al órgano competente 
de los Planes financieros que hubieran de realizarse por la Administración 
municipal. 

o La emisión de informes en los supuestos del artículo 101.3 y la Disposición 
Adicional Novena del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio. 

o Las demás competencias relacionadas con el Presupuesto General del 
Ayuntamiento  de Castellón que no estén expresamente atribuidas a otros 
órganos. 

Estas competencias podrán, a su vez, ser delegadas por el titular del Área 
competente en materia de Hacienda, en los órganos o unidades administrativas 
dependientes del mismo. 

Contabilidad. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, la responsabilidad sobre la función contable municipal 
se ejercerá por un órgano adscrito al área competente en materia de hacienda. 
El titular de este ógano será un funcionario de administración local con 
habilitación de carácter nacional de la escala de interventores-tesoreros, dicho 
órgano dependerá, directamente, del Concejal Delegado del área competente.  

Las funciones de contabilidad son las recogidas en el artículo 204 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales y en la regla 8 de la Orden de 
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EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo normal de Contabilidad. Así mismo, le corresponde también la emisión 
de los certificados de existencia de crédito a los que se refiere el artículo 67.2 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas 

Tesorería. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 134 de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se establece la existencia de un órgano de gestión 
económico-financiera denominado Tesorería Municipal. 

Corresponde a la Tesorería Municipal desarrollar las siguientes funciones: 

o El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad Local, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones legales vigentes. 

o Elaborar el Plan de Tesorería, distribuyendo en el tiempo las disponibilidades dinerarias 
para la puntual satisfacción de las obligaciones. 

o Responder de los avales contraidos. 
o Servir al principio de unidad de caja. 

Las funciones públicas de Tesorería, incluida la recaudación, se ejercerán por 
el/la Tesorero/a Municipal nombrado entre funcionarios de Administración 
Local con Habilitación de Carácter Nacional de la escala de Interventores-
Tesoreros. 

LOS COMITÉS Y GRUPOS DE TRABAJO. 

Antecedentes. 

La configuración actual se resiente de una elevada fragmentación municipal, 
por ello se creó, tal y como se señaló en el apartado de antecedentes, una 
estructura de enlace horizontal entre los responsables de las distintas Áreas 
(entonces denominado grupo de coordinación), que junto al grupo de dirección 
(representación de todas las secciones municipales) tenía como misión principal 
el impulso del cambio en cada una de éstas. Sin embargo, este nutrido grupo de 
jefes de sección, es demasiado amplio y desde el punto de vista operativo resta 
eficacia a la gestión del Plan de modernización. Además, en algunos de estos 
grupos se desarrollaron acertadamente sus cometidos y otros no. Con la 
presentación del presente Plan de Modernización, estas estructuras sufren una 
serie de modificaciones para volverlo más operativo y eficaz. Así pues, la 
propuesta a partir de la aprobación del Plan, contempla tres estructuras para 
un funcionamiento y despliegue de las políticas de cambio y modernización 
municipal. 
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1 El comité de dirección ejecutiva. 

2 Los Grupos Impulsores. 

3 Los Grupos de Trabajo. 

 

Comité de Dirección Ejecutiva. 

El Comité de Dirección Ejecutiva (en adelante CDE) estará integrado por los 
Coordinadores Generales de Área y potestativamente por aquellas figuras o 
cargos que se estimen convenientes para el adecuado cumplimiento de la 
misión del mismo, así como, con carácter temporal aquellos otros miembros 
que se estimen oportunos.  

En tanto en cuanto no esté creado el CDE,  se creará el  Comité Estratégico de 
Calidad, que se reunirá al menos una vez al mes, y estará integrado por una 
serie de miembros de la organización municipal, en número no superior a 12,  
que en su día serán nombrados por resolución de Alcaldía.  

Una vez producida la reorganización y nombrados los responsables, se crearía el 
CDE. En este comité se integrarían los Coordinadores Generales de Área y se 
resolverá la oportunidad de continuación del Comité Estratégico de Calidad o su 
extinción.  

• Las principales funciones y cometidos que deberá desempeñar son: 

• Coordinación de la actuación de los diferentes centros de la Administración 
municipal. 

• Fijación de criterios de gestión de recursos. 

• Elaboración del anteproyecto presupuestario. 

• Elaboración del Plan de Gestión Municipal 

• La integración y coordinación ejecutiva de la gestión municipal, elaboración de 
los programas sectoriales de gestión municipal (PGM’s). 

• Preparación, informe, estudio y propuesta sobre aquellos temas que deban ser 
sometidos a los órganos colegiados de gobierno. 

• Impulsar procesos de modernización,  calidad y mejora continua y optimización 
de los recursos. 

• La gestión del cambio. 
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Con la introducción de este comité se consigue crear un espacio de 
coordinación para todas las actuaciones técnico-administrativas, siendo una 
instancia cohesionadora de la actividad municipal y un espacio en el que se 
relacionan la Dirección Técnica y política.  

Al  Comité Estratégico de Calidad le corresponden los siguientes cometidos, que 
corresponderán al CDE, una vez creado, sino se decide en otro sentido: 

• Impulsar el Plan Marco de Modernización y Calidad de los Servicios y sus 
distintas líneas de acción estratégica. 

• Implantar el sistema de calidad contemplado en el PMMCS. 

• Aprobación de las propuestas de los Planes y Proyectos de Mejora (Cartas de 
Servicios, aseguramiento de la calidad, Planes de mejora, Planes 
departamentales, estrategias innovadoras, encuestas Ciudadanas, tratamiento 
de quejas y sugerencias, premios a la calidad, etc.) presentados por la 
Dirección de Modernización y Calidad. 

• Seguimiento de las acciones correctoras y preventivas propuestas y su grado de 
implantación. 

• Selección y priorización de los Planes de Mejora y objetivos. Anualmente 
aprobará los objetivos propuestos por los servicios integrados en el sistema de 
calidad y trimestralmente evaluará el cumplimiento periódico de los mismos. 

• Aprobación, análisis  y seguimiento de las auditorías externas e internas. 

• Aprobación, análisis  y seguimiento de las autoevaluaciones según el modelo 
EFQM e impulso de los Planes de mejora. 

• Impulso y seguimiento de los Grupos de Proyecto y mejora. 

• Impulso, análisis y seguimiento de las encuestas Ciudadanas y de las encuestas 
internas. 

• Análisis y seguimiento de las quejas y sugerencias de los Ciudadanos, 
comprobando el nivel de respuesta rápida y satisfactoria a las mismas, así como 
las acciones de mejora correctoras o preventivas que se adoptan. 

• Impulso y seguimiento de las acciones de formación para la capacitación y 
competencia del personal. 

• Análisis y seguimiento de los indicadores de gestión del sistema de calidad. 

• Proponer la convocatoria anual de los Premios de Mejora y Calidad. 

• Asistir y proponer a la Junta de Gobierno Local las medidas y acciones 
necesarias para el desarrollo del Plan Marco de Modernización y Calidad de los 
Servicios. 
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Los Grupos Impulsores. 

Un Grupo Impulsor se constituye como una  estructura de coordinación de 
servicio, donde se integra el Director/a de Servicio o Jefe/a de Sección con sus 
inmediatos colaboradores o Jefes de Negociado. Los Grupos Impulsores están 
dirigidos por la Jefatura de Sección y son grupos que impulsan en el seno de los 
servicios, la constitución de Grupos de Mejora, entre sus cometidos 
encontramos: 

Á La responsabilidad de impulsar, la puesta en marcha de los distintos procesos, 
proyectos, mejoras y Planes, en cada una de las secciones, Negociados y en 
cada una de las personas que forman parte de ella.  

Á Cada servicio  deberá elaborar según los servicios que presta un programa de 
trabajo en modernización y cambio (Cartas de Servicios, metodologías de 
mejora, aseguramiento de la calidad, evaluación de la gestión, propuestas de 
mejora, etc.), asesorado técnicamente desde la Dirección del Plan Marco de 
Modernización y Calidad, sin olvidar que el responsable de su impulso, puesta 
en marcha y ejecución será quien ostente la jefatura en coordinación con los 
órganos de apoyo e implementación del Plan. 

• Coordinación de las acciones de mejora en el ámbito de la sección. 

• Impulso y creación de Grupos de Mejora en su ámbito de actuación. 

• La constitución y formación de Grupos de Mejora. 

• Formulación de propuestas de mejora, Cartas de Servicios, manuales de 
procedimientos, certificación de servicios, evaluaciones o cualquier otra 
fórmula de carácter interdepartamental que se constituya en una herramienta 
de mejora para los servicios que prestan, sean tanto internos como externos. 

• Elaboran los Planes Sectoriales de Gestión Municipal (PSGM) a partir de los 
Planes de Departamentales, cuya elaboración corresponde a la unidad orgánica 
inmediatamente subordinada. 

• Proponen su PSGM al Comité de Dirección. 

Los Grupos de Trabajo. 

Los Grupos de Trabajo y Mejora constituyen un sistema participativo de 
gestión, mediante el cual los empleados públicos del Ayuntamiento  de 
Castellón que los integran: 

• analizan causas , documentan hechos, 
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• aportan sugerencias e ideas,  

• revisan y rediseñan procesos y procedimientos con el objetivo de 
obtener racionalización y simplificaciones administrativas, 

• proponen medidas en relación con la mejora de la calidad de los 
servicios públicos sobre los que desarrollan su trabajo. 

• Elaboran, implementan, evalúan y mejoran: 

• Cartas de Servicios, 

• Certificaciones, 

• Autoevaluaciones, 

• Planes de mejora,  

• Planes de gestión o actuación sectorial o departamental, 

• proyectos de nueva implantación, 

• innovaciones administrativas, 

• estrategias urbanas innovadoras. 

La creación de estos grupos supone poner en marcha equipos de trabajo y de 
mejora específicamente dedicados a la modernización y la calidad de los 
servicios municipales. 

Se distinguen dos tipos de grupos: 

• Grupos de Proyecto  

Grupo de Proyecto es el equipo que se constituye formalmente para desarrollar un 
proyecto concreto, un Plan de Mejora o un Plan de Gestión Municipal, tiene un principio 
y un fin y se extingue cuando ha cumplido sus objetivos. 

• Grupos de Mejora. 

Grupo de mejora es el equipo de personas que, específicamente dedicado a la mejora de 
la calidad de los servicios municipales, analizará causas, formulará sugerencias y 
recomendaciones, aportará ideas y hará propuestas específicas de mejora a la Dirección 
del Plan de Modernización y Calidad de los Servicios, los órganos, unidades o centros 
competentes para su desarrollo y ejecución, en relación con la mejora de la calidad de 
los servicios sobre los que desarrollan su trabajo. 

Los grupos pueden ser creados: 

• A Instancias del Grupo Impulsor. 

• A petición voluntaria de los propios integrantes de un grupo que deciden constituirse 
como tal para desarrollar una acción, proyecto o Plan de mejora. 
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• A instancias del Comité Estratégico de Calidad o de  la Dirección de Modernización y 
Calidad cuando estima y considera necesaria la constitución de un grupo de trabajo para 
Planificar, implantar, controlar y mejorar algún aspecto de la organización. 

Con esta estructura se garantiza la participación activa de todo el personal 
municipal, pudiendo integrarse en las distintas formas de participación 
previstas. 

DIRECCIÓN DEL PLAN MARCO MODERNIZACIÓN Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS (PMMCS).  

El PMMCS necesita una Dirección Técnica del Plan  cuya misión consiste en 
definir, asesorar  y proponer  previo análisis las políticas, prácticas y acciones 
en materia de modernización y calidad, así como coordinar los esfuerzos, 
grupos y recursos organizativos para lograr el pleno desarrollo del Plan Marco. 

Entres sus funciones encontramos las siguientes: 

• Dirigir el Plan Marco de Modernización y Calidad. 

• Impulsar, promover y difundir en el conjunto de la organización 
municipal la cultura de la Calidad, de la mejora continua y la vocación 
de servicio público. 

• Implantar con el apoyo del los órganos de dirección los sistemas de 
calidad previamente fijados y secuencializados por éstos.  

• Analizar, evaluar e informar los Proyectos de Mejora de los servicios, ya 
sea en el ámbito finalista (servicios), en el ámbito instrumental 
(procesos y procedimientos) o en el ámbito organizativo. 

• Crear Grupos de Proyecto y Mejora donde se considere necesario para 
la mejora de la prestación de servicios a los Ciudadanos. 

• Seguir y evaluar el desarrollo de los distintos Proyectos de Mejora y de 
Modernización. 

• Fomentar la formación de los miembros del comité y de los empleados 
municipales en relación a las materias relacionadas directa o 
indirectamente con la calidad y la mejora de los servicios. 

• Asistir y asesorar a los Grupos de Trabajo en metodologías de mejora e 
implantación. 

• Proponer iniciativas de mejora a los departamentos y/o servicios 
municipales.  

• Actuar como órgano asesor y consultor para el conjunto de la 
organización municipal en relación a las materias del PMMCS. 

 

 



 

 

Regidoria de Modernització i Recursos Humans 
 

84 

Cs

8 Cs

Castellón
Q

Estructura del Plan de ModernizaciEstructura del Plan de Modernizacióón y n y 
calidad de los Servicioscalidad de los Servicios

acciones de
mejora

Plan
Departamental

Plan Sectorial de
Gestión Municipal

Plan de
 Calidad de los

servicios

Plan de
Gestión

Municipal

Plan
Estratégico
Municipal

Dirección de
Modernización

y Calidad

grupo de mejora

grupo de mejora

servicio "..."

grupo de mejora

...

servicio "..."

grupo
Impulsor

Área de Gestión

grupo de mejora

servicio "..."

grupo
Impulsor

Área de Gestión Área de Gestión

Comité
Estratégico de

calidad

Junta de
Gobierno Local

Estructura del
Plan de

Modernización yCalidad

 

EL PLAN DE GESTIÓN MUNICIPAL. 

El Plan de Gestión Municipal (PGM) es el instrumento programático para la 
acción del gobierno local, en el cual se detallan las líneas políticas y de 
gestión, tanto a nivel sectorial como territorial para cada año de mandato. La 
filosofía que impulsa el PGM se basa esencialmente en tres vertientes que son 
determinantes del modelo de gobierno:  

Á la  gestión municipal,  

Á la participación de la Ciudad en los asuntos colectivos y  

Á la búsqueda constante de consenso. 

En el proceso de elaboración del PGM intervienen diversos actores que aportan 
y enriquecen el que será el marco de actuación del Ayuntamiento. Son los 
partidos o coaliciones gobernantes los que deben convertir el programa 
presentado en las elecciones en un compromiso concreto de legislatura.  

Tras el período de elaboración del PGM, éste es aprobado. La legitimidad del 
PGM se ve reforzada por el hecho de que las medidas que Plantea el programa 
son claramente compatibles con las disponibilidades financieras. Es decir, el 



 

 

Regidoria de Modernització i Recursos Humans 
 

85 

compromiso que adopta el gobierno es económicamente asequible, ya que 
parte de una rigurosa programación económica.  

En este sentido, es importante destacar que el Ayuntamiento  establece unos 
objetivos económico-financieros globales que se concretan en un Plan de 
inversiones. Este Plan tiene en cuenta no sólo las inversiones municipales, sino 
también las previsiones de participación de otras administraciones o entidades  
privadas.  

El PGM se sitúa como la guía de toda acción del Ayuntamiento, no solamente en 
relación a las medidas cuantificadas en el Plan de Inversión y financiadas por el 
propio consistorio, sino también aquellas en que intervienen otros operadores 
públicos o privados. El alcance del PGM reclama un seguimiento riguroso y 
pormenorizado del programa y una revisión y evaluación de resultados.  

En definitiva, el PGM es el resultado de una síntesis político-técnica en la que 
también se tienen en cuenta las aportaciones de la Ciudad. Es un documento 
que facilita el trabajo en el seno del Ayuntamiento, clarificando y marcando 
objetivos, y que potencia la colaboración entre los diversos ámbitos del 
gobierno. Cada parte sabe lo que  debe realizar  en  el  mandato y cuál es el 
presupuesto asignado. El responsable de gestión, debería ser el encargado de 
realizar el seguimiento del PGM. Una evaluación de resultados que son 
transmitidos posteriormente a cada ámbito, y a través de la cual se asegura el 
cumplimiento de los compromisos acordados.  

Los Programas Sectoriales de Gestión Municipal (PGM’s). 

El PGM se confecciona a través de la aportaciones de los distintos Planes 
Sectoriales de Gestión Municipal (PGM’s) que debe realizar anualmente cada 
una de las Áreas de Gestión Municipal. Cada Plan Sectorial es confeccionado y 
elaborado en el seno de los servicios. El Coordinador General del Área junto 
con sus colaboradores deberá confeccionar su Plan Sectorial. Los distintos 
Planes Sectoriales serán remitidos al Comité de Dirección quien se encargará de 
la integración de los Planes sectoriales en el Plan General, señalando las 
prioridades y asignaciones, para ser después aprobado o modificado por las 
instancias superiores de gobierno. 
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Los Planes Departamentales. 

 
Este Plan, a nivel de Sección en la estructura actual se construye con los Planes 
que aporta cada Negociado, por ejemplo en el área de servicios sociales se 
confecciona un “Plan Sectorial de Servicios Sociales” que es el resultado de la 
aportación y coordinación de los Planes confeccionados por el equipo de 
servicios sociales, con las aportaciones del Negociado de Tercera Edad, Servicio 
de Prevención de Trastornos Adictivos, Servicios de Familia, Infancia y 
Juventud, etc., pero además estos Planes no son una mera yuxtaposición sino 
que deben ser complementarios entre sí, buscando sinergias entre los distintos 
servicios del Área que nos ocupa, que a su vez buscará e indagará sinergias con 
el resto de Áreas. 
 

ÓRGANOS RECTORES DEL PLAN MARCO DE MODERNIZACIÓN Y CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS. 

El Plan prevé la existencia  de los siguientes órganos, además de las instancias 
políticas de orden superior (Junta de gobierno Local y Pleno) 

• La Comisión de Dirección Ejecutiva, integrada por los máximos responsables de cada 
Área o sector municipal  y en tanto se crea la mencionada estructura el Comité de 
Calidad. 

• El Área Gestión de la Calidad y la Participación Ciudadana, como sector gestor del Plan.  

• Un Grupo Impulsor en cada Área donde se integran los responsables  departamentales o 
de los centros de prestación de servicios y a quienes se les encomienda el impulso, 
creación y gestión de los Grupos de Mejora en el ámbito de sus servicios. 

• Los Grupos de Mejora creados en cada Área de gestión. 

EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. 

Otro elemento crucial en el modelo de gestión es el sistema de  la calidad 
entendido como  un compromiso con la Ciudadanía,  que conlleva la 
implicación de todos en la mejora continua de productos y servicios mediante 
el empleo de métodos científicos e innovadores y un sistema de gestión de la 
excelencia en los servicios municipales. 


